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El deterioro del Medio Ambiente hace imposible que una forma sana de vida se sustente a través del tiempo. • 
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PROLOGO 

En el ámbito mundial el concepto de Medio Ambiente aparece hacB 

ya muchos años desde el momento que el Club de Roma en la 

década de los setenta concluyó que el capital natural era escaso y 

finito y que la acumulación de capital físico y financiero, como las 

industrias podrían deteriorar aún más el capital natural existente. 

Hasta el año 1994 el tema del Medio Ambiente en Chile como 

problemática era evadida y relegada a último plano y probablemente 

habría quedado ahí por muchos años más, de no cobrar rea1l 

protagonismo con la Ley 19.300 (Bases del Medio Ambiente) y su 

Reglamento el año 1997, y me refiero a real, porque no cabe duda a1l 

mirar los diarios y las noticias en T.V. que es tema protagónico de1l 

ámbito nacional hace ya muchos años. 

La Ley nombrada exige a determinados proyectos o actividades 

susceptibles de causar impacto ambiental , en cualquiera de sus 

fases, someterse a un proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. 

En forma inmediata surgen las interrogantes ¿la Ley afecta el ámbito 

arquitectónico?, ¿de qué manera?,¿el proceso de Evaluación dE~ 

Impacto Ambiental que proyectos dentro del ámbito arquitectónico 

contempla?, ¿cuáles son /as herramientas o conocimientos qw~ 

debo manejar para responder a /as nuevas exigencias sí as:í 

ocurriera? 

Escuela de Arquitectura 
Universidad de Vnlparalso 

Medio Ambiente, Ciudad y Arquitectura 
En el marco del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

Debido a una motivación personal paralelamente de perfeccionar en 

el futuro mis estudios orientados hacia el urbanismo, el medio 

ambiente y la administración, he decidido realizar como mi 

introducción, hacia esos ámbitos, estudiar la relevancia de la ley 

ambiental para el ámbito arquitectónico. 

El presente estudio tuvo una duración de un año académico y se 

realizó a contar del primer semestre de 1999 para ser presentado a 

fines del segundo semestre del mismo año. Se enmarcá dentro del 

ámbito nacional y da cuenta del marco legislativo nacional para el 

ámbito arquitectónico. 

Para terminar tengo que destacar la gentil diligencia de la profesora 

Silvana Trentini, personal docente y administrativo de la Facultad de 

Arquitectura de la Universidad de Chile, igualmente a la Conama, en 

el apoyo a la búsqueda de información bibliográfico e información 

técnica, y mencionar con especial agrado al amigo Humberto, "El 

bibliotecario", que a través de estos años ha apoyado toda búsqueda 

por el conocimiento compartiendo amenos diálogos al pasar. Por 

último destacar el apoyo y sabios consejos de mi profesor guía Jorge 

Vallejo en la realización de este estudio. 



INTRODUCCION 

Hasta hace dos años atrás los proyectos de arquitectura para ser 

construidos debían someterse a la aprobación por parte de las 

Direcciones de Obra (D.O.M.), sin embargo el nuevo Sistema de 

Evaluación Ambiental (S.E.I.A.) viene a modificar ese proceso 

complementando el ámbito técnico y constructivo con el ámbi~o 

social y ambiental. Es por ello que parece pertinente exponer las 

implicancias de este sistema de evaluación para el quehace!r 

arquitectónico y revisar historia y conceptos sobre los cuales se 

sustenta, as! como, conceptos de relevancia medioambiental desde 

el punto de vista del arquitecto. 

Para ello, que el presente estudio hace un alcance a la realidad 

nacional con la incorporación de la Ley 19.300 Bases Generales del 

Medio Ambiente y el Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental (SEIA) mediante un breve análisis, reflexión y 

crítica. 

Como objetivos se pretende hacer evidente el ámbito y las 

condicionantes a que deberá someterse el arquitecto respecto dol 

tema ambiental. De manera de abordar un tema tan árido, el estudio 

presenta una introducción en los conceptos y fundamentos 

ambientales que son considerados para un desarrollo sustentablE!, 

que es la base de la política ambiental. Luego se presenta la 

normativa ambiental chilena y específicamente el sistema de 

evaluación ambiental que cambia sustancialmente el proceso previo 
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a la construcción de diversos proyectos para la arquitectura (desde 

aeropuertos, terminales de buses hasta proyectos de desarrollo 

turístico y planes regionales y comunales). Se termina con una 

exposición de los impactos ambientales y la realidad nacional, 

conclusiones, para terminar con una reflexión respecto al ámbito 

arquitectónico. 

El desarrollo de la investigación se realizó en forma exploratoria 

sobre el material bibliográfico existente en la Universidad y en el 

Conama Regional restringiendo el campo, debido al ámbito mundial 

del tema. 



1. FUNDAMENTOS AMBIENTALES 

El quehacer arquitectónico se ha visto modificado por dos instancias 

legislativas que a mi modo de ver no son menores, no por el hecho 

de tratarse de una ley sino por el tema que aborda. Dichas 

instancias han reactivado el debate de medio ambiente )r 

arquitectura en todos los ámbitos profesionales. La primera de ellas 

es la vigencia y puesta en marcha del "Sistema de Evaluación de~ 

Impacto Ambiental" que tiene como base la "Ley 19.300" (Bases 

Generales del Medio Ambiente) y la segunda el proyecto de la 

modificación de la "Ley General de Urbanismo y Construcciones"' 

donde alude la ampliación del ordenamiento territorial a las áreas 

rurales de las comunas cambiando el concepto de "planificación 

urbana" al concepto de ''planificación territorial". La recién creada 

legislación ambiental implica necesariamente un nuevo enfoque del 

quehacer arquitectónico hacia el medio ambiente. 

Esta situación planteada anteriormente permitía que hasta hace dos 

años atrás los proyectos de arquitectura para ser construidos debían 

someterse a la aprobación por parte de las Direcciones de Obra 

(D.O.M.), sin embargo el nuevo Sistema de Evaluación Ambiental 

(S.E. I.A.) viene a modificar ese proceso complementando el ámbito 

técnico y constructivo con el ámbito social y ambiental. Es por ello 

que parece pertinente exponer las implicancias de este sistema de~ 

evaluación para el quehacer arquitectónico y revisar historia )f 
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conceptos sobre los cuales se sustenta, así como, conceptos de 

relevancia medioambiental desde el punto de vista del arquitecto. 

Sin embargo dejaremos de lado el contenido total de la modificación 

a la Ley General de Urbanismo y Construcción por considerar que su 

análisis reviste una mayor complej idad y conocimiento del tema. 

1.1. ENFOQUES HISTÓRICOS DEL TEMA AMBIENTAL 

El ser humano desde el génesis ha ido transformando el medio 

ambiente para su satisfacción y necesidad, es una condición 

inherente al género humano, que responde a la capacidad técnica la 

cual le permite tener el dominio sobre las demás especies en la 

Tierra, y así como puede construir también puede destruir. 

Cada actividad que realiza el ser humano sobre el planeta causa un 

impacto negativo o positivo, sin embargo la necesidad básica de 

protección a la intemperie materializada en una vivienda es en sí un 

hecho modificador del entorno con un posterior impacto sobre el 

medio. El hecho no pasa por no modificar el medio sino saber 

¿cómo? y ¿hasta donde cuantificable y cualitativamente es posible 

hacerlo sin romper el equilibrio del cual depende, en suma, mi vida 

en ese medio? 

Alvin Toffler en su libro "La Tercera Ola" entrega una visión de la 

Humanidad a través de tres etapas que él llama olas; una primera 

ola donde la humanidad estaba en armonía con la naturaleza y 

dependía del fruto de la tierra y su comercio, existía una 

interdependencia. Luego, comienza el desarrollo, una segunda ola, 



donde se rompe esta interdependencia y el desarrollo de la técnica 

se sobrepone a cualquier cosa (la era industrial), esta ola se 

sustentó en tres creencias (llamadas por Toffler como "indusreales"). 

"La primera de estas creencias fundamentales estaba re/aciotuula con la 

Naturaleza. Si bien socia/islas y capitalistas podían discrepar 

violentamente sobre cómo compartir sus frutos, ambos consideraban la 

Naturaleza de La misma manera. Para ambos, la Natuntleztt era un objeto 

que esperaba ser explotado. 

Con el advenimiento de la civilización de la segunda ola aparecieron 

capitalistas industrialistas que extraían recursos a escala masiva, lanzaban 

voluminosos venenos al aire, despoblaban de bosques regiones enteras en 

busca de bem;ficios económicos, sin prestar mayor atención a los efectos 

secundarios ni a las consecuencias a largo plazo. La idea de que la 

Naturaleza estaba a/li para ser explotada, proporcionaba una adecuada 

racionalización para su miopía y su egoísmo. " 

"Pero los capitalistas no estaban solos. Dmulequiera que se ltaclan con el 

poder, los industria/iz{l(/ores marxistas (pese a .m co~rvicción de que el 

ben~ficio económico era la ralz tle todo 11ut/) actuaban exactamente lie la 

misma manera. De lzeclto, Íllstauraron el cot~flicto con la Natumleza en 

sus propios textos jimdamentales . 

Por tanto, a ambos lados de la división ideológica, se encontraba la misma 

imagen de la Humanidlul !;ituada en opo.\·icián a la Naturaleza y 

tlominámlola ". 1 

1 TolTicr, Alvin., " La Tercera Ola", Ed.Piaza&Janes, 1980, pp 123-124. 
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La tercera ola, la que actualmente vivimos, y que empieza con la 

escasez del petróleo en la década del sesenta (recurso motor del 

desarrollo), la visión de la Naturaleza cambia considerablemente, se 

convierte en un tema de debate y conflicto entre los partidarios de la 

cada ola ·' ... ha surgido un movimiento ecologista de amplitud mundial en 

respuesta a cambios fimdamentales y potencialmente p eligrosos operados 

en la biu~fera de la Tierra. Y este movimiento ha hecho algo más que 

combc¡tir la contaminación, los aditivos alimenticios, los reactores 

nucleares, las autopistas y los aerosoles. Nos Ita forzado también a 

reconsiderar nuestra dependencia de la Naturale<,ll. Como consecuencia, 

en lugar de cmtcebirno.5 a nosotros mismos como empeñados en una 

sangrienta guerra contra la Nltturaleza, e . .,tamos avanzando lutcia una 

tmellfl concepción que /tace hincapié en la simbiosis o armonía con la 

Tierra. Estamos pasmulo de una postura antagonista a una pm;tura tw 

antagoni.\·ta." 

"l:./1 el plano cientlflco, esto ha dado lugar a miles de estudios dirigidos a 

comprender las relaciones ecológicas, a fin de que podamos amortiguar 

nuestros impactos sobre la Naturaleza o canalizarlos de modos 

constructivos. No hemos hecho sino empezar a apreciar la complt!jidad y el 

dinamismo de estas relaciones y a reconceptualizar la sociedad misma en 

términos de reciclaj e, renovabilidad y de la capacidad tran.'iformadora de 

los sistemas naturaleza. " 

"Millones de habitantes de las ciudades suspiran por el campo, y el Urban 

Land Jnslitute informa de un significativo desplazamie/1lo de población 

hacia zonas mrales. ". La humanidad puso sus ojos en el fruto de su 

2 



trabajo sobre la Tierra y se dio cuenta que a ese ritmo avasallador 

no tan sólo se ponía en peligro la fuente de recursos que se:¡ 

necesitaba para seguir produciendo, sino la vida del planeta y por 

ende de nosotros mismos. Se inicia la búsqueda de nuevos recursos 

y se diversifica las fuentes de energía así como se empieza a 

estudiar el medio ambiente para restituir su equilibrio, ·' .. .los más 

acérrimos defensores del PNB se muestran, al menos de labios para afuera, 

favorables a la idea de que la Naturaleza debe ser protegida, 110 violada, de 

que es preciso anticipar y prevenir, 110 simplemente ignorar, los efectos 

sectlndarios adversos de la tecnología sobre la Naturaleza.(ver diagrama 

1.1.1 ). 

Debido al rmmentrJ experimentado por mtestro poder para causar tfaiio, la 

Tierra es altora cottsitlerada mucho mtís frágil tle lo que sospechaba fll 

civilización de la segtmrla ola . . "2 

En/a ciudad queda muy poco del ambiente /talural que hubo aJJiiguamente 

en los terrenos donde se levanta. A veces, resulta curioso pensar que una 

gra11 avenida fuC'ra un antiguo arroyo o que tUJa autopista esté ocupando 

las tierras que .fll(•roll m1a fértil vega. 

La mayor parte de los recursos natumles que necesita una ciudad para s 11 

nonnaJ,fimcionamiem o han de traerse del exterior, y en ocasiones de ltti(Y 

lejos. Al mismo tiempo, s11s residuos hay que expulsarlos al extrarradio 

para q11e la ciudad 110 sufra las consecuencias de los mismos. 

La ciudad es 1111 nuevo tipo de ecos;stema donde la influencia y el control 

humanos son máximos y donde hay poca diversidad de e~pecies. La ciudad 

1 Tol1lcr, Al vm, "La Tercera Ola", Ed.Piaza&Jnncs, 19HO, pp 205-206. 
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necesita subsistir explotar los ecosistemas limítrofes más naturales: se 

comporta como ¡m ecosistema muy abierto al ex1erior. 3 

Sin embargo para que todos los ecosistemas existan y funcionen 

adecuadamente necesitan obtener recursos de los tres elementos 

fundamentales de la Biosfera: 

• AIRE (Atmósfera) 

• AGUA (Hidrosfera) 

• TIERRA (Geosfera) 

De la cantidad y equi l i~rio del ciclo de estos tres elementos depende 

la vida de los ecosistemas, sin embargo, es en la ciudad donde la 

carencia o desequilibrio de cualquiera de estos tres elementos se da 

con mayor fragilidad ya que como se explico anteriormente la ciudad 

es un sistema abierto y artificial que depende necesariamente de los 

recursos producidos en otro lugar. Es debido a este carácter abierto 

que el ser humano sólo se dio cuenta que el gran crecimiento de las 

ciudades y al avasallador desarrollo del consumismo había 

explotado los ecosistemas extinguiendo recursos y poniendo en 

peligro el equilibrio de la Biosfera cuando la economfa mundial sufría 

su primera gran depresión por el alza del precio del petróleo y la 

posterier racionalización del recurso por parte de los países Arabes 

(OPEP), luego vendrían las lluvias ácidas en Europa, el cambio 

climático basado en un aumento de la temperatura del planeta, el 

agujero de Ozono en la atmósfera, etc. 

3 Enciclopedia lMAGO, volumen 7, Ed. Sunulluna. P.spnllu, 19R4, pp. ll2-113. 

3 



Como consecuencia de los constantes y acelerados cambios nacen 

posturas económicas con relevancia ambiental (conservación de los 

recursos, ecosistemas, etc.). Como reacción al constante deterioro 

del medio ambiente producto de la visión tecnologista qw~ 

propugnaba los economistas neoclásicos y marxistas de la Segunda 

Ola surge la visión apocalíptica de la ecología profunda que plantea 

un crecimiento cero. 

Esta polarización genera el debate mundial respecto de que tipo d(~ 

desarrollo necesita la humanidad para mantener el equilibrio del 

planeta. Se empieza a hablar de capital natural en una economía 

ambiental, este enfoque entrega una visión de ecodesarrollo, surge 

el concepto de desarrollo sustentable (ver diagrama 1.1.2). 
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1.1.1.-Diagrama: Evolución de las posturas económicas respecto al 

Desarrollo Sustentable4 

1 Escuelas de pensamiento 

ECONOM[A 
NEOCLÁSICA 
(fines de 1800) 

ECONOM[A 
MARXISTA 
(1900's) 

ECONOM[A 
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(1900's) 
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(1900's) 
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(1980's) 
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,____ 
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Principales paradigmas del 
desarrollo sustentable 

ECONOMÍA 
NEOCLÁSICA 

ECONOMÍA 

AMBIENTAl, 

ECONOMÍA 

ECOLÓGiCA 

ECOLOG(A PROFUNDA 

4 fucnlc:doc.dc trnbajo no publicado, desarrollado por Clnrissc Stmuss para CONAMA y 
modificado por el autor. 
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Enfoques relevantes Posturas relevantes 
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TECNOCÉNTRICO .. ... 

CAPITAL CONSTANTE 

CAPITAL NATURAL T·1SIÓN 
(capital óptimo) 

.. ,. 
JX'()JJL':S!IRROlLO 

INSTITUCIONALISTAS 

CRECIMIENTO CERO VISIÓN APOCALlPTICA 
CRECIMIENTO ... ,. 
NEGATIVO 
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1.1.2.-Diagrama: Condiciones económicas para el Desarrollo Sustentable5 

PRINCIPALES PARADIGMAS 

ECONOMIA 
NEOCLÁSICA 

ECONOMÍA 
AMBIENTAL 

ECONOMÍA 
ECOLÓGICA 

ECOLOGÍA 
PROFUNDA 

C011sidera los recursos naturales como "bienes 
no escasos" (con excepción de la Tierra). 
Considera dos de los tres factores de 
producción, capital y trabajo. Los recursos 
naturales son relevantes en la medida que se 
transan en el mercado. 

Los cambios tecnológicos y la calidad 
ambiental dejan de ser un parámetro fijo para 
ser variables. 

Focallza su atención en las interrelaciones 
entre los ecosistemas y los sistemas 
económicos. 

Es biocéntrico o ecocéntrico, tiene ralees mas 
bien en la esfera de la ecologla, la filosofla y la 
ética. 

s Cuadro desarrollado por el autor 
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CONDICIONES P.ARA UN DESARROLLO SUSTENTABLE 

Si los parámetros ambit3ntales y el estado de la tecnologla son considerados como estáticos, dados o exógenos a las actividades 
económicas, en estricto• rigor, nada debe o puede hacerse para promover la sustentab/lfdad ambfental. 

• si el proceso de producción y consumo depende del uso de l ln recurso natural renovable, existe un nivel de consumo que puede ser 
mantenido para silempre. Este depende del nivel máximo sustentable de extracción o explotación del recurso (maxfmvm 
sustafnabfe yfefcl) 

el crecimiento e<;onómfco puede ser sustentable a!Jn cuando el proceso productfvo deprede un recurso natural, 
expfotándolo a IJina tasa superior a su tasa de regeneracfón s i: a) el recurs o natural (capital natural) puede ser continuamente 
sustituido por capital humano; b) si existe un agente exógeno que brinda desarrollo tecnológico. 

Si el proceso de producción/consumo depende del uso de un recurso no renovable, un nivel constante de consumo sustentable 
podrá ser alcanza.do solamente si se logra un 100% de reciclaje del recurso o, si un nivel de desarrollo tecnológico permite un uso 
crecientemente eficiente del recurso o, la sustitución de éste por un recurso renovable. 

La contaminación disminuirá el nivel de producción y consumo sustentable tanto debido a la l;fismlnuciól'1 en la tilsa ele regeneración 
del recurso como por los costos económicos de las medidas de protección ambiental y descontaminación. La contamínacló.n por lo 
tanto afecta tant•o la producción como el bienestar. 

- La 1rreversibi/Jda1d de algunos procesos ambientales es considerada como una restrfcclón a fa explotsclón de algunos 
recursos. 

Gran parte de su análisis se basa en la economia ambiental. Sin embargo se afirma que los recursos naturales son sustituibles por capital 
humano sólo hasta ciento punto. Un modelo de desarrollo que lleve a la depredación de los recursos naturales más allá de cierto 
umbral conduce a procesos ambientales Irreversibles y no pueden ser sustentables para siempre. 

los seres humanos tendrán que restrfnglr su crecimiento económfco y demográfico en beneficio de otras especies. 

Se requiere enccontrar un balance óptimo entre los requerimientos humanos y los no humanos en la asignación de los recursos del 
planeta . 

- Creclmfento cero, la vertiente menos radical de la ecologla profunda plantea que para alcanzar sustentabllldad ambiental los seres 
humanos tendrán que reducir a cero sus tasas de crecimiento económico y demográfico. 

• Crecimiento negativo, la vertiente ortodoxa de la ecologla profunda plantea la necesid¡¡d de disminuir en números absolutos la 
cantidad de seres humanos que habitan el planeta y, por supuesto. también un crecimiento económico negativo. 
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1.2. ENFOQUE PARA EL DESARROlLO SUSTENTABLE 

El desarrollo sustentable se entiende como el proceso dl3 

mejoramiento sostenido y equitativo de la cal idad de vida de las 

personas, que logra la síntesis de tres objetivos, esto es, crecimiento 

económico, equidad social y conservación ambiental, lo que significa 

que el desarrollo debe satisfacer los requerimientos de la generación 

presente sin comprometer las necesidades de las futuras 

generaciones de satisfacer sus propias expectativas (ver diagrama 

1.2 .2). 

Sin embargo, para llegar al concepto de desarrollo sustentable (o 

sostenible) los enfoques económicos debieron evolucionar e integrar 

la variable ambiental para determinar el compromiso ambiental en E!l 

proceso de desarrollo. 

1.2.1. PROCESO EN EL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Siempre existen tres procesos de desarrollo en curso en el ámbito local: el 

económico, el comunNario y el ecológico. Cada 11110 de estos procesos tiene 

s11s propios imperativos particulares (ver diagrama 1.1.3). 

Los imperativos de desarrollo del sistema económico actual favorecen fa 

expansión del mercado, la externalización de los costos y 1111a ganancia 

privada so.-;tenida; mientras que los Imperativos actuales del desarrollo 

comunitario son aquellos que responden a necesidades humanas básica~.~ 

incrementan la eqtddad económica y social y constmyen la base de la 

autosuficiencia conumttaria. Por otro lado, los imperativos del desarrollo 
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ecológico se establecen en el orden natural de las cosas. Dentro de este 

contexto, los seres humanos p ueden apoyar el desarrollo ecológico 

limi/ando el consumo de los recursos naturales a una tasa que permita a la 

naturaleza regenerar dichos recursos y reduciendo la producción de 

desechos a niveles asimilables por procesos naturales. 

Con mucha frecuencia, los imperativos de estos procesos ele desarrollo 

entran en conflicto, y de hecho, abundan los ejemplos de tales cm¡f/ictos. 

Por ejemplo, /e¡ exlem afización de costos que permite mantener los niveles 

de ganancia privada pueden entrar en cm¡fliclo con el imperativo ecológico 

de valorar y conservar los recursos naturales. La expansión global de los 

mercados y de la integración de economías nacionales a través de 

programas de ajuste estmctural. así como los tratados de libre comercio, 

pueden debilitar los imperativos del desarrollo com1111itario qlla son la 

autosuficiencia y las necesidades humanas básicas. 

Dentro de e.'ite ctmte.'CIO, el tlesarro/lo sostenible se comtituye etr 1111 

proce.w1 que busca el equilibrio entre estos tres procesos fle flesarrollo. Por 

tanto, fa impfementació11 de tma estrategia para el desarrollo sostenible 

implica Wl proceso de negociación e11tre lo.~ principales grupos 

interesados que están involucrados en los tres proce.wn; anteriormente 

nombrados. V1w vez establecido 1m plan 1le acción par(l equilibrarlos, 

cmla ilrteresmlo debe asumir stt parte tle res¡um:mbi/itlad y /illent<.go para 

lle111tr a cabo el plan. 6 

• Fuente: en npuntcs PO!It!tulo "Medio Ambiente Urbano y Sustcntnbihdnd'', U. de Vnlpnrniso. 
G.Faddn, 1998 
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1.2.2.-Diagrama: Semántica del desarrollo sustentable7 
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Ténnino DESARROLLO SUSTENTABLE 

Conceptos 

Connotaciones 

Significado 

Condiciones 

DESARROLLO 

Proceso 

crecimiento y/o 
cambio 

Objetivos 

Sustentación del crecimiento 
(contradictorio o trivial) 

SUSTENTABILIDAD 

Literal 

Sustentación de 
cualquier cosa 

Ecológica 

_j___..._, 
[

Sustentación de 
la base ecológica 
de la vida 
humana 

Social 

Sustentación de 
la base social de 
la vida humana 

Logro de objetivos tradicionales + sustentabilidad ecológica(y 
social) 
(interpretación más generalizada) 

1 Fuente:Shu111cbchandm (l991), eu upuntcs Postítulo "Medio Ambiente Urbnuo y Suslentabilidad", U. de Vulparaíso, G.Fadda, 1998 
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1.2.3.-Diagrama: Trilogía en el proceso de desarrollo sustentable8 

Desarrolle económico 

DESARROLLO ECONOMICO 
DE LA COMUNIDAD 

Desarrollo comunitario /. 

------ ~ lm~rativos: 
Aumentar la autosuficiencia local 
Satisfacer las necesidades básicas 
humanas 

• Aumentar la equidad 
• Garantizar la participación y la 

transparencia 

• Usar tecnologfa apropiada 

IECOLOGIA PROFUNDA o LA 
IIDEA UTOPICA 

Y f uente: en apw1tcs Posti tulo ·'Medio Ambiente Urbano y Suslentabilidad' ', U. de Valparaiso, O.Fadcla, 1998 
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Imperativos: 
Sostener el crecimiento 
Maximizar las ganancias 
privadas 
Ampliar los mercados 

• Externalizar los costos 

CONSERVACIONISMO 

Desarrollo ecológico 

Imperativos: 
• Respetar la capacidad de 

carga 
• Conservar y reciclar los 

recursos 

• Reducir los desperdicios 
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2. BASES NORMATIVAS PARA EL AMBITO AMBIENTAL 

2.1. DESARROLLO HISTORICO DEL TEMA AMBIENTAL EN 

CHILE 

Los conceptos, principios, objetivos y políticas para la preservación 

del medio ambiente en el ámbito mundial fue el resultado de un 

proceso iniciado en la década del sesenta. En el continente 

Sudamericano y precisamente en Chile se está recién en el inició de 

compatibilizar el desarrollo con sustentabilidad y es precisamente 

materia de voluntad establecer una ley con relevancia ambiental y 

modificar las actuales de manera de llevar al país hacia un desarrollo 

sostenido (ver diagrama 2.1. 1 ). 

En Chile los instrumentos que posibilitaron el ordenamiento de los 

asentamientos humanos y su regulación fue creada en 193íl 

mediante el D.F. L. W 345 con el nombre de "Ley de Construcciones 

Y Urbanización". Luego sufrió sucesivas transformaciones hasta la 

actual "Ley General de Urbanismo y Construcciones" (fijada bajo 

D.F.L. .) como D.S. W458 de 1975. 

Sin embargo, no es hasta esta década, que el auge de la economía, 

el desarrollo inmobiliario y la complejidad del fenómeno urbano así 

como la pérdida del equilibrio entre hombre, ciudad y medio 

ambiente hizo necesario la creación de la Ley de Bases del Medio 

Ambiente y el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental , así corno modificar por una parte la actual " Ley General 

de U. Y C.", dando cuenta de los esfuerzos por restablecer el 

Escuela de Acquiteclurü 
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equilibrio ecológico de las ciudades y del planeta planteado en 

convenios internacionales suscritos por Chile. Es claro que el 

desequilibrio en las ciudades no tan sólo se ha agravado sino que 

por lo demás ha traspasado los límites urbanos y hoy no existe 

siquiera un lugar del planeta invulnerable. Es por ello que el Sistema 

de E.I.A. ya no trae el tema a debate ético, moral y social sino que lo 

normaliza con el fin de exponer los conceptos y medidas para 

salvaguardar el medio ambiente. Este proceso que abarca todos los 

ámbitos profesionales ha generando el debate de los fundamentos 

del medio ambiente y su relación con el hombre. 

De manera que exista un desarrollo sustentable, un equilibrio 

ecológico y un respeto por la Biodiversidad, ha sido necesario dictar 

una serie de normas y principios jurídicos que regulen y protejan lo 

señalado anteriormente (ver diagrama 2.1.2). 

Sin embargo, es preciso señalar que el Derecho Ambiental se 

puede conceptualizar como un conjunto de normas y principios 

jurídicos que regulan las conductas humanas que influyen de una 

manera relevante en los procesos de interacción que tienen lugar 

entre los organismos vivos y su Medio Ambiente. 

En el ámbito de la ley propiamente el Estado tiene como primer 

objetivo fundamental dar un contenido concreto y un desarrollo 

fundado y adecuado a la Garantía Constitucional del artículo 19 nos 

de la Constitución Polftica del Estado de Chile que en su texto dice 

"El derecho a vivir en un ambiente libre de 

contaminación . Es deber del Estado ve lar para que 
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este der echo no sea afectado y tutelar la 
9 preservación de l a naturaleza" , por otra parte, los otros 

objetivos planteados por el Estado para llevar a cabo una 

sustentabilidad ambiental son: 

• Crear una institucionalidad que haga posibl e 

ofrecer soluciones a los problemas ambientales 

existentes, evitando la generación de nuevos 

probl emas. 

• Cr ear los instrumentos necesarios para una 

gestión ambiental eficiente , moderna e 

integradora . 

• Disponer de una ley Marco, que sirva de punto de 

re ferencia para li'l. interpretación de la 

legislación ambiental existent e y para la 

dictación de nuevas l eyes. 10 

Sin embargo, ¿el cómo? es llevado a cabo por principios tales como: 

• EFICIENCIA: vale decir, los problemas ambientales, deben ser 

solucionados con el menor costo social y económico posible, 

debiéndose privilegiar aquellas opciones que conlleven la mejor 

asignación de los recursos que se disponen. 

!>Constitución Política del Estado de Chile 
Arl. l9 n°8 de la "Constitución Política de la República de Chile", Stgo, Chile, 1980 
10 Kittstcincr, Sergio, en apuntes "Seminario Sistema de Evo!uución de hnpucto Ambienlul", 
07,08 y 09 de Mayo de 1998 realizado por ol Colegio de Arquitectos L'll Santiago, Chile. 
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• RESPONSABILIDAD: que se manifiesta con la creación, 

conjuntamente a la acción indemnizatoria ordinaria, de una 

acción ambiental, que busca reparar el medio ambiente dañado. 

• REALISMO: que busca dar soluciones graduales y alcanzables a 

los problemas ambientales. 

• "EL QUE CONTAMINA PAGA": que se expresa a través de los 

artículos sobre impuestos a las emisiones y en la imposición de 

tarifas a los usuarios de los componentes ambientales. 

• PREVENTIVO: que dice relación con los planes de manejo y de 

prevención, con la educación ambiental, con las normas de 

calidad ambiental y de emisión, con el sistema de ~valuación de 

impacto ambiental y otro. 

• PARTICIPATIVO: por medio de la creación de instancias en que 

la comunidad puede intervenir en la gestión ambiental. Este 

tema reviste real importancia social y política, ya que esta 

contemplada una etapa participativa de la comunidad hacia cada 

proyecto que ingresa al sistema donde serán escuchadas las 

opiniones referentes al proyecto y los posibles impactos que este 

pueda causar. Para Conama esta parte del proceso es de vital 

importancia ya que recoge información directa del primer agente 

receptor del impacto del proyecto, hecho que le permite estimar 

la real dimensión de los impactos ambientales en el lugar. 

Por otra parte, de manera que estos principios se lleven a cabo se 

han dispuestos los instrumentos para la gestión ambiental. 
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2.1.1. -Diagrama: Reseña del desarrollo histórico legislativo del tema ambiental en el ámbito mundial.
11 

DECADA DEL ' 60 

DECADA DEL 70 

1971- Founex, 
Suiza. 

1972-Estocolmo, 
Suecia. 

DECADA DEL '80 

1987 
DECADA OEL '90 
1991-Ciudad de 
México, México 

1992-Río de 
Janeiro, Brasil. 

1998 

11 desarrollado por el autor 
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CLUB DE ROMA 

Se reúne el GRUPO DE 
EXPERTOS SOBRE EL 
DESARROLLO Y EL MEDIO 
AMBIENTE. 

CONFERENCIA DE LAS 
NACIONES UNIDAS SOBRE 
EL MEDIO AMBIENTE. 

COMISION BRUNDTLAND 

PLATAFORMA DE 
TLATELOLCO 

CUMBRE DE LA TIERRA o 
CONFERENCIA DE LAS 
NACIONES UNIDAS DEL 
MEDIO AMBIENTE Y EL 
DESARROLLO. 

Se concluye que el capital natural era escaso y finito y que la acumulación de capital físico y financiero, 
como las induslria:s podrían deteriorar aún más el capital natural existente. 

Bases para la primera conferencia de la ONU sobre el Medio Ambiente. 

Se abordan temas como: salud, higiene, agua, catástrofes naturales, problemas ambientales, desarrollo 
económico y medio ambiente. 
Bases para normativas ambientales de los países que se llaman desarrollados. 

Análisis del desarrollo del medio ambiente en los 15 años siguientes a la Conf. de Estocolmo. 
Documento NUESTRO FUTURO COMUN, bases de la segunda Conf. ONU. 

Hasta la fecha 10 países latinoamericanos dictaron leyes ambientales propiamente tal: Colombia, 
Ecuador, Cuba, Brasil, Venezuela, Guatemala, México, Perú, Argentina y Bolivia. 
Convenio de Vien~l y Protocolo de Montreal sobre la protección de la capa de Ozono. 
Convenio de Basil•aa sobre movimiento transfronterizo de desechos peligrosos. 
Documento base desarrollado por los países miembros de CEPAL para la Cumbre de la Tierra. 

Se elaboraron cuatro documentos: 
-Agenda 21, plan de acción a nivel mundial de los 179 países que participaron 
-Declaración de F<Uo, contiene 27 principios que los estados deben introducir dentro de su legislación 
ambiental. 
-Convención sob1re el Cambio Climático, que dice relación, con la limitación a los gases que producen 
el efecto invernade1ro. 
-Convenio sobre Diversidad Biológica, que busca la conservación y utilización sustentable de la 
biodiversidad. 

Hasta la fecha otros países han dictado normas ambientales: Costa Rica, Paraguay, Uruguay, CHILE, 
Honduras, Panamé y Nicaragua. 
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2.1.2. -Etapas del desarrollo de la legislación ambiental en Chile 12 

LEGISLACIÓN CASUAL 

LEGISLACIÓN DE 
RELEVANCIA 
AMBIENTAL 

LEGISLACIÓN 
PROPIAMENTE 
AMBIENTAL 

12 desarroUado por cl uutor 
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Normas que no tienen propósitos ambientales, pero que 
regulaban de alguna manera la Protección Ambiental, o sea 
lo hacían de una manera indirecta, por ejemplo, algunos 
articulas del Código Civil. 

Son aquellas que se han creado para proteger ciertos 
elementos de la naturaleza, vale decir, Legisla sobre 
Recursos Naturales determinados. Por ejemplo, 
Legislación sobre Fauna, 
Legislación sobre Caza, 
Legislación sobre Bosques. 

A la fecha se han aprobado más de 931 disposiciones 
legales relacionadas con el tema, sin embargo existen 
problemas de superposición, provocando un alto grado de 
confusión entre quienes intentan ajustarse al marco 
legislativo. 

Es aquella que tiene un carácter moderno y visualiza la 

problemática ambiental desde el punto de vista general 

y como una política de gobierno de 19estión ambiental. 

Estas son las llamadas leyes marco o de bases. 
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1916 se promulga la ley 3.133 relacionada con la 
Neutralización de Residuos Líquidos Industriales. 

Código sanitario de 1967, 
Código de aguas, 
Normas de agua potable y de riego, 
Normas de operación de basurales, 
Ley de pesca y acuicultura. 

Ley 19.300 llamada Bases Generales del Medio 
Ambiente. 

Reglamento del Sistema de Evaluación de impacto 
Ambiental. 



2.2.1NSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL 

Están contenidos en los artículos 6 y siguientes de la Ley 19.300 y 

son aquellos medios por los cuales podemos observar, controlar y 

fiscalizar el medio ambiente, en los términos consagrados en el 

articulo 19 W8 de la Constitución política de 1980. 

Entre otros podemos mencionar a los siguientes: 

• la educación y la investigación 

• las normas de calidad ambiental 

• las normas de emisión 

• la preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio 

ambiental 

• los planes de manejo 

• los planes de prevención y los planes de descontaminación 

• el sistema de evaluación de impacto ambiental. 

Escuclu de Arquitcctum 
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3. EL SISTEMA DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

(S.E.I.A.) 

Es una evaluación sistemática, interdisciplinaria y verificable de los 

efectos probables de una acción o suma de acciones propuestas o de 

sus alternativas, en SLIS características físicas, socioeconómicas, 

biológicas, culturales, antropológicas, etc. 

Es holística pero no exhaustiva. Aunque examina todos los aspectos 

del medio ambiente, no contiene criterios, pautas o normas 

ambientales especfficas. Intenta obligar a los promotores de 

proyectos a examinar los medios por los cuales se pueden reducir 

los impactos de un proyecto. Estos incluyen impactos al medio 

ambiente físico, biológico y humano. Este último incluye impactos 

sociales, económicos y estéticos así como impactos a recursos 

culturales (edificios de interés histórico y lugares de interés 

arqueológico). También clasifica los impactos de diversas maneras 

para fines de análisis. Estas formas incluyen: impactos directos e 

indirectos, temporales y de largo plazo, y acumulativos. 

~ La evaluación de impacto ambiental (EIA) cumplió 25 

años en 1995 . Nacida en EE. UU ., en su comienzo fue 

ignorada . Luego provocó gran alboroto y antagonismo, 

comenzó a cambiar la vida de las person.ts para 

mejor , se estableció, aprendió de la experiencia y 

se hizo respe table . El uso de EIA ha prospe rado en 

los últimos 25 años y hoy la ElA se ha establecido 

en todo el mundo como un instrumento de gestión 
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ambiental fundamental . A pesar de su indiscutida 

utilidad, no hay duda de que la práctica de EIA a 

menudo deja mucho que desear ." 1' Ello debido a que es un 

sistema multisectorial, social y a la vez utilizado políticamente, donde 

no todos quedan de acuerdo y donde no todos los impactos son 

mitigados como se quisieran. 

3.1. MODELO DE E.I.A. 

Los proyectos sujetos a un E.I.A. requieren que se prepare un 

informe escrito que los describa, los pasos a seguir son en el ámbito 

internacional generalmente los siguientes: 

1. Describir el propósito y la necesidad de la acción propuesta; e·s 

una declaración breve pero específica de por qué se propone el 

proyecto y qué necesidades se satisfacen a través de su 

realización. 

2. Describir la acción propuesta y sus alternativas; se describe con 

bastante detalle todos los aspectos de la construcción y 

operación del proyecto. Esto incluye todas las accione·s 

relacionadas con el proyecto, tales como nuevos caminos, 

tuberías, líneas de energía eléctrica u otras instalaciones que 

apoyarían al proyecto. 

3. Describir el medio ambiente existente; se describe el medio 

ambiente físico, biológico y humano tal como es antes de que la 

1~ Wood, Christopbcr Estud ios Públjcos N°6l en ''Evaluución de imp(lclo runbicntal: Un 
ami lisis comp!!nHÍvo de ocho sish:mas de EIA, pág.l l6 
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acción propuesta se materialice. El problema de cuánto detalle 

requiere cada tema y la extensión geográfica del área a estudiar 

es un desafío para aquellos que preparan evaluaciones 

ambientales. 

4. Describir los impactos del proyecto propuesto y de sus 

alternativas; para cada una de las áreas temáticas nombradas 

en el punto anterior, se deben identificar y evaluar los impactos 

producidos por la construcción y operación del proyecto. Esto 

debe hacerse para la acción propuesta y para cada una de las 

alternativas que el promotor del proyecto haya decidido analizar 

en detalle. 

5. Identificar la acción preferida y las medidas de mitigación; una 

vez identificados, evaluados y comparados los impactos de la 

acción propuesta y de sus alternativas, se debe identificar una 

de ellas como la alternativa preferida. Si existen impactos que se 

consideran significativos, se deben identificar las medidas de 

mitigación, reparación, restauración y compensación. 

Este proceso o sistema permite determinar la validez y/o grado de 

significación de los impactos ambientales. 

Respecto al punto 3 sobre temas que se describen en la sección 

medio ambiente existente de un EIA, Kevin Lynch en su libro 

"Planificación del sitio"14 considera sobre los datos del lugar y su 

•• Lynch, Kevin: "Plnni!iCIJCión dd sitio", Ed.GG,I3nrcclona, Espllñn, 1980,pp,86-88. 
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contexto inmediato los siguientes puntos que de alguna manera 

aportan información para llevar a cabo un proyecto, evidentemente 

dependerá de la dimensión de éste, el detalle de la información: 

A.-Medio ambiente físico 

1. Geología y suelo: 

• Geologla fundamental, tipo de roca y profundidad. 

• Tipo de suelo y profundidad, su valor como material de 

ingeniería y como medio de siembra. 

• Relleno, capa, plano inclinado, desplome 

2. Agua: 

• Cuerpos de agua existentes, variación y pureza. 

• Canales de drenaje natural y artificial. Flujo, capacidad, pureza. 

• Modelo de superficie de drenaje, cantidad, bloqueos, 

depresiones sin drenaje. 

• Nivel freático, altura y fluctuación, manantiales. 

• Suministro de agua, cantidad y calidad. 

3. Topografía 

• Modelos de formas del suelo. 

• Curvas de nivel 

• Análisis de pendientes 

• Análisis de visibilidad 

• Análisis de circulación 

• Aspectos singulares 

4. Clima: 

Escuela de i\rquitcclUru 
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• Datos regionales sobre variación de la temperatura, 

precipitación, humedad ángulo solar, nubosidad, dirección de 

vientos e intensidad. 

• Microclimas locales; pendientes cálidas y frescas, filtración del 

aire, desviación del viento y brisas locales, sombra, calor, 

reflexión y almacenamiento de calor, plantas indicadoras. 

• Niveles del sonido, olor, calidad atmosférica. 

B.-Medio ambiente biológico 

1. Ecología 

• Comunidades dominantes de plantas y animales, localización y 

estabilidad relativa. 

• Su dependencia de factores existentes, auto-regulación y 

sensibilidad al cambio. 

• La cartografía general de plantas, incluidas las áreas forestales. 

• Especies arbóreas para la conservación: su localización, 

extensión, especies y altura. 

C.-Medio ambiente humano 

1. Datos físicos: 

1.1 Construcciones realizadas por el hombre: 

• Edificios existentes: esquema, localización, no de plantas, tipo, 

condición, uso. 

• Servicios de circulación (carreteras, caminos, vlas férreas, de 

tránsito, etc.):localización, capacidad y condiciones. 
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• Servicios (saneamiento de aguas fluviales y fecales, agua, gas, 

electricidad, teléfono, vapor, etc.):localización, altura, capacidad. 

1.2. Cualidades sensoriales: 

• Carácter y relación de los espacios visuales. 

• Puntos de vista, vistas, punto de vista focales. 

• Carácter y ritmo de las secuencias visuales. 

• Calidad y variación de luz, sonido, olor y percepción. 

2. Datos culturales 

2.1. Población residente y usuarios: 

• Número y composición. 

• Estructura sociales e instituciones. 

• Estructuras económicas 

• Estructuras políticas 

• Cambios y problemas generales. 

2.2. Cuadros de conducta del lugar y alrededores: naturaleza, 

localización, ritmo, estabilidad, participantes, confl ictos. 

2.3. Valores, derechos y limitaciones del si tio: 

• Propiedad, servidumbres y otros derechos. 

• Controles legales: zonificación y otras regulaciones. 

• Valores económicos. 

• "Territorios" reconocidos. 

• Jurisdicciones políticas. 

2.4. Pasado y futuro: 

• Historia del sitio y su huella. 

Escut~lu do Arqui tcclurn 
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• Intentos públicos y privados realizados para futuros usos de la 

zona, conflictos. 

2.5. Imágenes: 

• Identificación y organización por grupos de individuos del sitio. 

• Sentido atribuido al sitio, expresión simbólica. 

• Esperanzas, temores, deseos, preferencias. 

D.-Correlación de datos 

• Clasificación por zonas de construcción, calidad y problemas 

similares del sitio. 

• Identificación de puntos clave, líneas y zonas. 

• Análisis de los cambios actuales y futuros, el aspecto dinámico 

del lugar. 

• Identificación de problemas y posibilidades significativos. 

3.2. AGENTES INVOLUCRADOS EN LA E.I.A. 

En Chile, "corresponderá a l a Comis i ón Regional o 

Nacional del Medio Ambiente , en su caso, la 

admi nist r ación del sistema de evaluación de i mpact o 

ambiental , así como la coordinación de los 

organismos del Estado involucrados en el mi smo , para 

los efectos de obtener los permisos o 

pronunciamientos. . . " 15
, sin embargo, las instituciones 

uLcy 19.300 "Ons~ generales del Medio Ambiente", Stgo .. n~o 1994, urt.8. 
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involucradas son muchas y dependen que posean atribuciones legale~s 

asociadas directamente con la protección del medio ambiente, la 

preservación de la naturaleza, el uso y manejo de algún recurso natural 

y/o la fiscalización del cumplimiento de las normas y condiciones sobre 

la base de las cuales se dictará la resolución de calificación ambiental 

del proyecto o actividad en particular, por nombrar algunas tenemos a: 

Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), 

Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR), 

Corporación Nacional Forestal (CONAF), 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), 

Ministerio de Salud, etc. 

Durante el proceso estas instituciones reciben el informe y emiten un 

pronunciamiento al respecto solicitando aclaraciones, rectificaciones o 

ampliaciones que se estimen necesarias para la adecuaola 

comprensión de dicho informe. 

Por otra parte, en el proceso de participación ciudadana, participan la 

ciudadanía organizada como dirigentes vecinales, representantes die 

juntas de vecinos, Ongs, personas naturales directamente afectadas 

etc., quienes también tienen su oportunidad de pronunciarse sobre oel 

proyecto o la acción, ya sea verbal o por escrito y el proponente debe 

responder al respecto. 
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3.3. EL PROCESO DE E.I.A. 

"Aunque no todos los sistemas de EIA especifican 

cada paso, el proceso cíclico de EIA que emana del 

US National Environment al Policy Act 1969 (NEPA) , y 

que posteriormente se difundió en todo el mundo , se 

puede representar como una !lerie de pas os 

i terati vos. 16 Sin embargo estos pueden ser agrupados en 

cuatro etapas: 

1. identificación y clasificación: es la etapa de decisiones y diseño. 

2. Preparación y análisis: es la etapa de autoevaluación del proyecto 

o la acción. 

3. Calificación y decisión: es la etapa de pronunciamientos sectoriales 

y ciudadana, culminando con el pronunciamiento por parte de 

Conama y posteriormente su aprobación por la Comisión regional 

del Medio Ambiente(Corema) y quien es finalmente el organismo 

que decide. 

4 . Control y seguimiento: etapa que tiene por finalidad asegurar que 

las variables ambientales evolucionan según lo establecido en el 

proceso.(ver diagrama 3.3.1) 

Identificación y clasificación. 

• considerar medios alternativos para lograr objetivos; 

• diseñar la propuesta seleccionada; 

1
" ibid, pftg.l 17 
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• determinar si una EIA es necesaria en un caso particular 

(screening); 

Preparación y análisis. 

• decidir los temas que debe cubrir la EIA (scoping); 

• preparar el informe de EIA (esto es, entre otros, describir la 

propuesta y el medio ambiente afectado por ella y evalua~r 

magnitud y significación de los impactos); 

Calificación y decisión. 

• revisar el informe de E lA para comprobar su idoneidad; 

• tomar una decisión sobre la propuesta, utilizando el informe de EIA 

y las opiniones expresadas sobre éste; 

Control y seguimiento 

• controlar los impactos de la propuesta si ésta se implementa. 
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3.3.1.-Diagrama: Lógica del proceso de E.I.A.17 

1 .~DENTIFICACIO.N Y CLASIFICACION 

1 Considerar altomativas 1 

l Oisenar acción IProponentol 1 

1 Estudio preliminar IProoonentol 1 

1 
ldenbticar ~idad dP un Ef.toch o un.1 

1 OttCJarao.ón 

' 2.·PRfPARACION Y ANALISIS 

1 Preparar ol estudio (Proponente) 1 

1 Ooscripci6n de acción y modio ambiento 1 

1 ldentifocaci6n do Impactos 1 

1 Medición de Impactos _1 

1 1 1 CONSULTA Y 
Vulorización y jerarquizaci6n do ImpactO'> 1 MITIGACION 

PARTICtPACION 

1 

1 1 
Estrates¡la de manolo amblonbJI 1 

1 Plnn de ~¡¡ulmíento 1 

1 Plan do participación ciudadano 1 

J 
3 -CALIFICACION Y OECISION 

1 
Revisor el Estudio /DectaraciOn 

1 -
1 Realizar consulta v particlpacl6n 1 

1 Adootar decisiones/omitir resolución 1 

' 4.-CONTROL Y SEGUIMIENTO 

1 1 
-C'.nnlrnl riA lo AAtrAI""i:> riA mMAin omhinntnl 

11 dl:sarrollodo por el nutor 
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PROCESO DE E.I.A. 

Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, 

en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al sistema de 

evaluación de impacto ambiental, son los siguientes: 

"a) Acueductos , embalses o tranques y sifones que 

deban somf!terse a la autorización establecida en el 

articulo 294 del Código de Aguas, p r esas , drenaje , 

desecación, dragado , defensa o alteración , 

signifi cativos, de cuerpos o cursos naturales de 

aguas ; 

b) Lineas de transmisión eléctrica de alto 

voltaje y sus subestaciones; 

e) Centrales generadoras de Emergía mayores a 3 

MW ; 

d) Reactores y establecimientos nucleares '"' 

instalaciones relacionadas ; 

e) Aeropuertos , terminales de buses , camiones y 

ferrocarriles , vías férreas , estaciones de s ervicio , 

autopistas y los caminos públicos que puedan afectar 

áreas protegidas ; 

f) Puertos , vías de navegación , astilleros y 

ter minales marítimos ; 

g) Proyectos de desarrollo urbano o turístico , en 

zonas no comprendi das en alguno de los planes a qu1~ 

alude l a letra siguiente ; 
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Planes regionales de desarrol l o urbano , planes 

inter comunales , planes reguladores comunales , planes 

secci onales , proyectos industr iales o i nmobiliarios 

que los modifi quen o que se e j ecuten en zonas 

declaradas latentes o saturadas ; 

i) Proyectos de desarrollo minero , incluidos los 

de carbón, petróleo y gas compr endiendo las 

prospecciones , explotaciones , plantas procesadoras y 

disposición de residuos y estéri l es , así como la 

ext racción industrial de ári dos , turba o greda; 

j) Oleoductos , gasoduc tos , duetos mineros u otros 

análogos ; 

k) Instalaciones fabriles , tales como 

meta l úrgi cas , químicas , textiles , product os de 

materiales para la construcción, de equipos y 

productos metálicos y curtiernbres, de dimensiones 

industriales 

1) Agroindustrias , mataderos , planteles y 

establ os de crianza, lechería y engorda de ani males , 

de dimensiones industria l es ; 

m) Proyectos de desarrollo o expl otación 

foresta l es en sucios frági l es , en terrenos cubiertos 

de bosque nativo , indust rias de celulosa, pasta de 

papel y papel , plantas astil l adoras , elaboradoras de 

madera y a serraderos , todos de dimensiones 

industriales ; 
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n) Proyectos de t~xplotación int ensiva , cultivo , y 

· plantas procesadoras de recursos hidrobiológicos ; 

ñ) Producción , almacenamiento , transporte , 

disposición o reutilización habituales d P. sustancias 

tóxicas , E~xplosi vas , radioactivas , inflamablP-s , 

corrosivas o r eactivas 

o) Proyectos de saneamiento ambi ental , tales como 

sistemas de alcantarillado y agua potable, plantas 

de tratamiento de aguas o de residuos sólidos de 

origen domiciliario , rellenos sanitarios, emisarios 

submarinos, sistemas de tratamiento y disposición de 

residuos industriales líquidos o sólidos 

p) Ejecución de obras, programas o actividades en 

parques nacionales , reservas nacionales, monumentos 

natura l es , reservas de zonas vírgenes , santuarios de 

la naturaleza, parques marinos , reservas marinas o 

en cualesquiera otras áreas colocadas bajo 

protección oficial, en los casos en que l a 

legislación respectiva lo permita, y 

q) Aplicación masiva de productos químicos en 

áreas urbanas o zonas rura l es próximas a centros 

poblados o a cursos o masas de agua que puedan ser 

afectadas. " 1 8 

Dentro de este listado las actividades o proyectos con relevancia para 

la arquitectura, son las correspondientes a las letras: e), g), h) y p). 
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Sin embargo, cabe destacar que son proyectos o actividades que de 

alguna manera involucran otras decisiones y generan otras 

acciones. Respecto de la letra e, que contempla aeropuertos, 

terminales de buses, etc. Se puede decir que son proyectos 

principalmente de infraestructura vial y requieren de una gran 

cantidad de superficie para su desarrollo funcional , son puntos de 

intercambio, la mayoría nombrados, y la accesibilidad es de suma 

importancia. En estos proyectos las externalidades a partir de los 

flujos y los contaminantes son altas. 

En el caso de la letra g) que alude a los proyectos de desarrollo 

urbano 

en el Reg. S.E.I.A. especifica que "se entenderá por proyectos de 

desarrollo urbano aquellos que contemplen obras de edificación y urbanización 

cuyo destino sea habitacional, industrial y/o de equipamiento, de acuerdo a las 

siguientes especificaciones: 

g. l . Conjuntos habitacionales con una cantidad igual o superior a 

ochenta (80) viviendas en áreas rurales, o ciento sesenta (160) vivien­

das en zonas con límite urbano. 

g.2. Proyectos de equipamiento tales como centros 

comerciales; recintos para aparcamiento de vehículos; restaurantes, 

salas y recintos de espectáculos, discotecas y otros similares; 

recintos o parques de diversiones; recintos o instalaciones 

deportivas; recintos que se habiliten en forma permanente para la 

realización de ferias; establecimientos educacionales o 

IK Art. IO(cxtmcto), Ley 19.300 "Bases generales del Medio Ambiente", nflo 1994. 
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cementerios. 

Asimismo, se entenderá por proyectos de desarrollo turístico aquellos 

que contemplen obras de edificación y urbanización destinados al uso 

habitacional y/o de equipamiento para fines turísticos, tales como 

centros para alojamiento turístico; campamentos de turismo o cam~ 

pings; o sit ios que se habi liten en fonna permanente para atracar y/o 

guardar naves especiales empleadas para recreación."19 

Este punto viene a regular y restablecer orden en el territorio 

que no esta regulado bajo los planes que alude la letra h, 

nombrada anteriormente, y específicamente, apunta a los 

proyectos de loteo de parcelas de agrado que transforman el 

suelo agrícola con fines habitacionales e inmobiliarios, lo 

mismo para los proyectos turísticos y los impactos qu13 

producen específicamente como la accesibilidad, el uso d1a 

recursos naturales, la eliminación de residuos sólidos y 

líquidos. 

Por otra parte en la letra h, además se contempla la ubicación 

de proyectos en zonas no adecuadas para la salud, como son 

aquellas declaradas saturadas y latentes. Para precisar, vale l13 

pena señalar que aquellos lugares considerados latentes son 

aquellos donde las normas de calidad ambiental respecto al 

agua, suelo, aire se encuentran entre el 80% y el 1 00% como 

El Salvador y consideradas saturadas como aquellas dondla 

las normas se encuentren sobrepasadas como es el caso die 

¡• Ar1.3, letra g, Reglamento del Sistema de E valuación lmpnoto Ambicnlul, año 1997. 
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Santiago. Es decir, en el momento de estudiar la factibilidad 

para un proyecto industrial o inmobiliario es necesario 

contemplar la evaluación en el Sistema de Impacto Ambiental. 

Respecto a la letra p, alude principalmente a una 

autorregulación de las actividades, programas u obras 

ejecutadas en zonas protegidas por el gobierno bajo las 

calidades ya nombradas en dicha letra. De esta manera, el 

proceso de desarrollo sustentable orienta el ámbito 

arquitectónico. 
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3.3.2.1 .-Diagrama: Lógica de la etapa de identificación y 

clasificación20 

A~.10 (je la Ley 19.300 ó Art.2 del Reglamento $EJA 

Planes regionales de desarrollo urbano, Proyectos urbanos cuyo do:;,tlno sea Proyectos turlstlcos cuyo de>tlno so": 
planes lntorcomunoles, planes hab~acional, Industrial y/o equipamiento alojamiento turlstico, campamentos de 
reguladores comunales, planes turismo o campings; o sitios que se 
seccionales, proyectos Industriales o habiliten M forma permanente paro 
Inmobiliarios quo los modifiquen o que se atracar y/o guardar naves espaciales 
ejecuten en zonas doctoradas latentes o empleadas P"'" recreación. 
saturadas. 

1 1 1 
a) Riesgo pnra 1~ salud do la población, debido a la c;ontldad y calidad de Impactos ambientales d) Localización 

Aeropuertos 
¡---- Terminales de buses, camiones y 

ferrocarriles 
Vlas férreas 
Estaciones do senricio 
Autopistas 
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b) Efectos adVersos slgniftcatJvos sobra la cantidad y calidad de los recursos 
naturales renovablos, Incluidos ol suelo, agua y airo (ort.6 y 7 Raglam.SEIA) 

e) ReasenlllmilllltO de comunidades humanas. o altornción significafivll do los 
olstcmas de vida y costumbres de grupos humanos (art.6 Rcgl<~m. SEIA) 

SÍ 1 ESTUOIOde Impacto Ambiental según art 12 de 

la Ley 19.300 y art.12 Reglamento SEIA 

que se pretende emplazar(art.9 Reglam. SEIA) 

e)AiteraciOn significativa, en tórrninos de magnitud o durac!On del valor 
paisajlstico o turtstico do una zona (art. 10 Regla m. SE lA) 

f) Alteración do monumentos, sitios con valor nntropológico, arqueológico, 

histórico y, en gonorol, los pertenecí<>ntes ol patrimonio cultural (art.11 
.. 

Causa impacto a lo menos en uno NO 
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4. IMPACTOS AMBIENTALES PERTINENTES A U~ 

ARQUITECTURA 

Considero que dentro de los efectos, características o circunstancias 

que presenta el proyecto como impacto ambiental , es preciso 

separar para motivo de análisis aquellas pertinentes a la arquitectura 

y aquellas complementarais, eso no quiere decir, que no sean 

consecuencia del proyecto en sf. 

Dentro de los no pertinentes, son aquellos que no son competentes 

técnicamente de la profesión del arquitecto, por ejemplo aquellas 

que tienen que ver con: 

• riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad 

de los efluentes, emisiones o residuos que genera o produce E!l 

proyecto. Correspondiente a una evaluación técnica con referencia 

a los índices permitidos en las normas primarias de calidad 

ambiental y de emisión vigentes. 

• Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de lo:s 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y airE!. 

Correspondiente a una evaluación técnica con referencia a la:s 

normas secundarias de calidad ambiental y de emisión vigentes. 

Sin embargo algunas destacables son: 

-la cantidad, forma de intervención y superficie de vegetación 

nativa intervenida y/o explotada; 

-la extracción, explotación, alteración o manejo de especies dl3 

flora y fauna que se encuentren en alguna de las siguientes 
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categorías de conservación: en peligro de extinción, vulnerables, 

raras e insuficientemente conocidas; 

-la diversidad biológica presente en el área de influencia del 

proyecto o actividad, y su capacidad de regeneración; 

-el volumen, caudal y/o superficie, según corresponda, de recursos 

hídricos a intervenir y/o explotar en: 

vegas y/o bofedales ubicados en las Regiones 1 y 11, que 

pudieren ser afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas subterráneas; 

áreas o zonas de humedales que pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles de aguas subterráneas o 

superficiales; 

cuerpos de aguas subterráneas que contienen aguas 

milenarias y/o fósiles; 

una cuenca o subcuenca hidrográfica transvasada a otra; o 

lagos o lagunas en que se generen fluctuaciones de niveles; 

-la superficie de suelo susceptible de perderse o degradarse por 

erosión, compactación o contaminación; 

Por otra parte aquellas que tienen que ver con el rol de la 

arquitectura, están más bien relacionadas con los asentamientos 

humanos y el patrimonio ambiental y cultural. Sin embargo, el ámbito 

de los geógrafos, sociólogos y antropólogos se superponen en la 

competencia respecto a estos puntos, dejando claro que el sistema 
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de E.I.A. no es posible enfrentarlo desde una sola óptica sino desde 

la multidisciplinariedad. 

• Reasentamiento de comunidades humanas o alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos 

humanos. 

Si se presenta desplazamiento y reubicación de personas que habitan 

en el lugar de emplazamiento del proyecto o actividad, así como, 

alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos 

humanos incluidas sus obras y/o acciones asociadas, se considerarán: 

a)los í ndices de poblaci ón total ; de distribución 

urbano rural ; de población económicamente activa ; 

de distribución según rama de actividad 

económica , y/o de distribución por edades y sexo ; 

b)la realización de ceremonias religiosas u otras 

manifestaciones propias de la cultura o del 

folclore del pueblo , comunidad o grupo humano ; 

c)la presencia de formas asociativas en el 

sistema product ivo ; o e l acceso de la pobl ación, 

comunidades 

naturales ; 

o grupos humanos él recursos 

d)el acceso de la población, comunidades o grupos 

humanos a los servicios y equipamiento básicos , o 

e)la presencia de población, comunidades o grupos 

humanos protegidos por leyes especiales . 
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• Areas protegidas y valor ambiental del lugar 

Si el proyecto o actividad, incluidas sus obras o acciones asociadas, en 

cualquiera de sus etapas, se localiza próximo a población, recursos y 

áreas protegidas susceptibles de ser afectados, así como el valor 

ambiental del territorio en que se pretende emplazar. 

• Valor paisajístico 

Si el proyecto o actividad, incluidas sus obras y/o acciones asociadas, 

en cualquiera de sus etapas, genera o presenta alteración significativa, 

en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de 

una zona, se considerará: 

a)la intervención o emplazamiento del proyecto o 

actividad en zonas con valor paisnjistico y/o 

turístico ; 

b)la duración o la magnitud en que se obstruye la 

visibilidad a zonas con valor paisajístico; 

e) la duración o la magnitud en que se alteren 

recu:~rsos o elementos del medio ambiente de las 

zonas con valor paisajístico o turístico ; 

d)la duración o la magnitud en que se obstruye el 

acceso a los recursos o elementos del medio 

ambiente de las zonas con valor paisajíst ico o 

turístico ; o 

e J la intervención o emplazamiento del proyecto o actividad en un 

área declarada zona o centro de interés turístico nacional. 
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• Patrimonio Cultural 

Si el proyecto o actividad, incluidas sus obras y/o acciones asociadas, 

en cualquiera de sus etapas, genera o presenta alteración de 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico ~r . 

en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, se considerarán: 

a)la localización en o alrededor de algún Monumento Nacional; 

b)la remoción, destrucción, excavación, traslado, deterioro o 

modificación de algún Monumento Nacional; 

e) la modificación , deterior o o localización e:n 

construcciones, lugares o sitios que por sus 

características constructivas , por su 

antigüedad , por su valor científico, por su 

contexto histór ico o por su singularidad , 

pertenecen al patrimonio cultural; o 

d)la l ocalización en lugares o sitios donde se 

lleven a cabo manifestaciones propias de l a 

cultura o folclore de algún pueblo, comunidad o 

grupo humano. 
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4.1.-DIAGRAMA: MODELO DE RETROALIMENTACIÓN DE LOS 

PROCESOS EN UNA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

ACTOS QUE MODIFICAN El MEDIO 
" AMBIENTE 

.--------'.J '- Planes 

L/'---------Pr-og-ra~m-a-s------~ Proyectos de obras 
Polfticas 

Proyectos de actividades 

""/ ¿\ 
LEYES V NORMAS DE 

PROTECCION 

Protección de bellezas escénicas y áreas 
protegidas 
Protección del patrimonio arqueológico, 
histórico y monumentos nacionales 
Protección de ecosistemas por su 
importancia para la vida natural 
Protección de la Salud de las personas 
Protección de los recursos naturales (suelo, 
flora, fauna) 
Protección a la calidad ambiental (agua, 
aire, suelo, ruido. residuos sólidos) 
Reasentamiento de comunidades y 
alteración de sistemas de vida 

t._ ___ __.j "' 

1/ 

\7 
OBJETIVOS DE UNA POLITICA 

PARA UN DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

Mejoramiento de la calidad de vida y 
combate contra la pobreza 
Promoción de agricultura y forestación 
sostenibles 
Fomento de la reconversión industrial 
Protección de la biodiversidad 
AutosufiCiencia energética 
Información y educación ambiental 
CultUra de ahorro en los patrones de 
consumo 
Ordenamiento y protección del medio 
ambiente urbano 
Respeto de la diversidad cultural ética, 
lingOistica y religiosa 
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4.2. REALIDAD AMBIENTAL Y URBANA 

"Históricamente la mayoría de las ciudades de Chile 

ha n sido fundadas a orillas de río::; así como en 

terrenos inestables , locaciones calificadas como dE~ 

alto riesgo . Entre las acciones y situaciones má:3 

frecuentes empr endidas por el hombre y que generan 

situaciones de riesgo se encuentran : relleno de 

quebradas ; r elleno de lechos fluviales,; 

cons t rucción en p e ndientes cortando el perfil de 

las laderas ; construcci ó n de diques de tierra y 

enrocadas para la contención de aguas 

habilitación de sectores de l echos fluviales 

mayores para construcción . Esta tienen como 

objetivo : crear super fi cies de suelo urbanizable en 

áreas de al te valor del recurso , o en áreas de 

suelo escaso , o bien reducir los costos ocupando 

terrenos de mala calidad como ~melo de fundación y , 

por lo tanto , de bajo p r ecio, es decir , se busca 

maximizar la ganancia de algunas empresas sin medir 

el costo social y ambiental . Lo señalado deja al 

descubierto la existencia de graves problemas 

normativos y de incumplimiento de l as disposiciones 

municipales ." 21 Seguramente más de una vez hemos 

observado los hechos descritos. Para ejemplificar basta mirar las 

11 f'LTrnndo A., Francisco ~ReOeKiones. La ciudad sin urbunismo", Revisto de Arquitectum 
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construcciones en las dunas en Reñaca y las poblaciones en las 

dunas en lquique, las riberas del río Aconcagua en La Calera y 

Quillota, la ribera del río Cautín en Temuco y el río Bio-bío en 

Concepción, así como en La Serena en donde en la Avenida del Mar 

en un terreno con napa freática alta se han construidos un 

s innúmero de edificios en altura. 

Que estas situaciones estén ocurriendo y, peor, aumentando son 

consecuencia de las modificaciones a las normas de urbanismo y 

construcciones permitiendo " ... que cometan 

irregul aridades en la autorización de nuevas obras 

po r las D. O.M. esta a f irmación dice relaci ón con lo 

expresado en el Decreto Supremo N°ll2, dP.l 5 de 

enero de 1993, el cual modifica la Ordenanza 

General de Urbani smo y Construcciones en lo 

referente a "Estudios de Riesgo" 22 , eliminando de 

W7. lid. Universidod de Chi.lc, p:'tgs.46-47. 
11 "Rstudío de riesgos .. : documento ttcnico de eaníclcr obligo torio, clubomdo por un equipo 
intcrdisciplinnrio de profcsionnlcs especialistas, que sirve de fundun1ento pHrn In clnbomción de 
un Plnn Regulndor lntcrcomunul o Comunal, cuyo objetivo es,ndvurtir ponnonorizndumcnte, 
sin omitir ningu011 circunstancia o particuluridnd, sobre los riesgos o peligros rcnlcs o 
potencinlcs que constituyen, pnm In localización o empluzmnicntos de usctllnmientos humo nos, 
dctcnninudns órcn~ tetTitoriulcs de dichos Planes en todos los aspectos que se dctullnn en el 
nrticulo 2.1.5. de In presente Ordcnunza. 
MINVU decreto N°47 "Ordemmzo General de lo Ley General de Urbnnismo y 
Construcciones", Titulo 1, Capitulo l. Stgo de Chile, 16 de Abril de 1992. 
(Titulo 2, Cupfluln 1, Art!culo 2.1.5, En los Planes Reguladores lntcrcomunules y ContUnulcs, 
so cstubleocrún, cuundo procedu y previo estudio fundado de riesg.o~ elnborndo por 
profcsionulus cspcciulistos, zonas no cdificn blcs o de edificación restringido, por constituir tm 
peligro potencio! para los usentamicntos humnnos, toles como: 
l. Zonas de mnla calidad del subsuelo, debido entre oo·os factores o inestobilidnd o debilidad 

cstntcturul del subsuelo o o rellenos artificiales. 
2. Zonus inunda bies o potcncio lmcnle inundablcs, debido enlrc otrus cnusus n proximidud n 

Jugos. nos, esteros, quebradas naturales, cnnales y nccquius de regodfo, vcnicntcs y nopas 
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su definición la exp r esión de "carácter 

obligatorio". De igual modo , l a ex igencia del 

"Informe de Riesgos" 23
, ya no queda supeditada a la 

definición del mismo, sino a la aprobación de los 

permisos correspondientes , modificaciones que dej~1 

ab ierta la posibilidad de manejo en cuanto a exigir 

estos estudios . " ~ 

Respecto a comunas cercanas a ciudades metrópoli se hace difícil 

controlar el fraccionamiento del entorno rural, de las principales 

ciudades del pafs, por los proyectos denominados «parcelas dt3 

agrado», que han generado asentamientos con características 

urbanas en el área rural , al margen de toda regulación racional , con 

subtcm\ncus de poca profundidad, pantunos. llcción del mur y nguns lluvius. 
3. Zonas pr61eimns 11 pendientes elevadas de terrenos o en pendientes peligrosas, toles como, 

terrenos propensos uuvulanchas, rotludos, aluviones, uludcs o erosiones accntuudns. 
4. Zonus de actividad volcánica, ova lanchas, ríos de luw volcllmCII, fnllus geológicas y 

acción sismicu. 
S. Zonas próximns u obras de infrt1cstructum tules como embolses, ucucductos, oleoductos, 

g;~scoduotos, cstunques de almact:namiento, vius clovndus y cortes de tcn·cnos sin 
protección, ncropucrtos y torres de ultu tensión. 

6. Zonns pr6ximns a ¡ircas de ullo ,;csgo de incendio y conluminación, como ser bosques, 
ccrncntcrios, vert<.:dcros de basuras, mdiaelividud. olnroccnamicnto de explosivos y 
productos inflamables, quimicos tóxicos u otros agentes contuminuntes, descarga de 
emisarios de uguas servidas y residuos industriales o mineros. 

MINVU deoruto N°47 "Ordommzíl General de Ju Ley Gcnorul de Urb.1nismo y 
Coastrucoioncs", Titulo 2, C1tpítulo l. Sigo de Chile, 16 dt: Abril de 1 9?2.) 

23 '·Jnformc de riesgos": documento técnico elaborado por profcsionnles especialistas, 
constituti vo de In Memoria ExpliCIItiva de un proyecto de subdivisión o lotl'O de terreno, 
exigido por lo Dirección de Obras Municipales clmndo lu situación nsí lo aconseje, cuyo 
objetivo es, constnlur y advertir en fonno circunslunoiodu respecto u los posibles riesgos 
yacentes sobre o bajo el terreno o provenientes de 1\reas colindllJltcs. M IN VU decreto N°47 
"Ordenanza Ocncrul de la Ley Genentl de Urbanismo y Construcciones", Titulo 1, Cupítulo l. 
Stgo de Chile, 16 do Abril de 1992. 
2
' foerr:mdo A., Fmncisco ~Reflexiones. La ciudad sin tlfb.mismo", Revista de Arquitectura 

W7, Ed. Universidad de Chile, p:lgs.46-47. 
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claros perjuicios para el campo y la ciudad. Mientras la ley dice que 

el Plan Regulador es aplicable a comunas con centros de más de 

7.000 hab., dejando un vació para comunas que quedan al 

desamparo legal de establecer reglas claras respecto a estos 

asentamientos. Sin embargo, en las comunas cercanas a ciudades 

metrópoli ocurre que la población de origen es desplazada por 

inmigración mientras que~ . . . la población local tiene, en 

general , poca capacidad de inversión e 

incorporación a los sistemas del mercado . Los 

asent amientos humanos existentes al interior de s u 

territorio , sufren inestabilidad fisica y 

funcional. La alta concentración de la propiedad y 

l a particular estructura de tamafios de predios , 

entre otros factores , desencadenan una dinamica de 

conformación de oferta de suelo, haciendo viable la 

implementación de un mercado de suelo que se torna 

crecientemente especulativo , todo lo cual seria 

determinant e frente a acciones de planificación y 

orientación del orden territorial comunal o una 

hipotét ica definición urbana del área . La 

consecuencia de d i cho mercado y la sobreoferta de l 

suelo suburbano, ha sido la conformación de ampl ias 

zonas de crecimiento , sin referencia a un sistema 

de centros poblados, que se acompaña de pérdida de 

suelo agricola sin consideración a su capacidad 

productiva - 5000 hás . En los últimos 10 años- , y 
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que, si bien explota las extraordinarias cualidades 

del paisaje natural, desconoce la dinámica de sus 

unidades ... " 25 

"La ciudad metrópoli no funciona en un territorio 

restringido a sus límites . La captación de las 

aguas , la purificación del aire, la evacuación de 

los desechos , la necesidad de localizar población y 

equipamientos metropolitanos , entre otros, e xigen 

un territorio mayor , que reclama ser apreciado en 

adelante , como «el ecosistema de la r egión urbana» . 

La visión del espacio como «sistema territorial» , 

permitiría comprender , entre otros , el rol 

estratégico de las redes , desde el momento que se 

las abstrae de su materialidad, para definirlas por 

su función relacional. En este enfoque, el «pensar 

primero globalmente, para actuar luego localmente», 

parece ser una condición . " 2 \i 

1~ Cnldcrón A, Emcst.o el ni, ¿Hncia el no-plan de In no-ciudad?,", Revista de arquitectura N°5, 
Ed. Univ. De Chile, púg. 7. 
1
" Calderón A, Ernesto et al, ¿Hacia el no-plan de In no-ciudad?,", Revista de arquitectum N•s, 

Ed. Univ. De Chile, púg. 7. 
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Por otra parte existe un problema conceptual respecto a los 

asentamientos humanos rurales al confundirlos y convertirlos en 

"Entidad Urbana". "Los asentamientos humanos , al 

desarrolla rse en el tiempo , suelen expresar un 

conjunto de valores de tipo cultural que, a menudo , 

son registrados por la forma de sus urbanizaciones 

y edificaciones . Dichos valores, tales como la 

historia, las costumbres , las creencias y l a s 

actitudes frente a l a geografía , el clima y el 

paisaje , forman parte de l patrimonio cultural de 

una ciudad. Este patrimonio puede ser puesto en 

valor tanto retrospectivamente , a través de su 

conservación y realce , como prospectivamente, a 

través de su proyección e incremento." 

"Por otra parte , los asentamientos humanos al 

extenderse , van transformando áreas naturales en 

áreas urbanas y van irradiando y anticipando a 

grandes distancias su efecto sobre la naturaleza . 

Este proceso crea un permanente desafío ecológico y 

su mejor equilibrio forma parte del patrimonio 

natural de una ciudad" 27
• 

El hecho anteriormente nombrado y denunciado por los académicos 

de la F.A.U. de la U. de Chile y expuesto por Silvana Trentini en un 

artículo que dice en algunos de sus párrafos: aludiendo al punto 7 de 

17 MINVU-D.D.U.: "Política Nacional de Desarrollo Urbano", Doc. N°207, mnyo de 1985, 
Stgo. de Chile. 
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los Principios Generales de la Política Nacional de Desarrollo 

Urbano vigente (D.S. W31 del 4 de Marzo de 1985), " e .l 

concepto de asentamiento hwnano tiende a asociarse 

al de asentamiento urbano con lo cual no s•:! 

esclarece la especificidad de los asentamientos 

rurales frente a los urbanos, llegando a hablarse 

del "carácter urbanístico de todo asentamiento" ,, 

sometiendo de esa forma , a la misma lógica , a ambos 

medios . 

Lo anterior queda en evidencia , cuando en el 

capítulo "Políticas Específicas", la Política 

Nacional de Desarrollo Urbano , contradice sus 

enunciados generales sobre los valores (historia, 

costumbres , creencias , actitudes , geografía, clima, 

paisaje, modalidades de uso de los espacios, 

etc . )que es necesario respetar , al confundir y 

convertir en "Entidad Urbana" , asentamientos 

hwnanos rurales. En e f ecto , se postula allí , que se 

considera que los asentamientos humanos pasan de 

tener el sta t us de urbanos y por ende , podrán ser 

objeto de Planificación Urbana , cuando tienen una 

población de 300 habitantes, una densidad de 30 

hab/Há. Y un elemento de equipamiento . 

En rigor , un asentamiento humano rural, cuya 

población se sitúa en una cifra cercana a los 500 

habitantes , no es más ni menos que el centro de una 
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microcomarca , una de l as unidades de organización 

social característica en ámbito rural , y a la vez 

unidad mínima reconocible como núcleo dentro de un 

territorio ." 'fl 

En cuanto al Patrimonio Cultural y Ambiental es necesa rio precisar e l 

punto de vista y aclarar conceptos respecto al tema. Cultural en e l 

sentido físico, restringiendo el amplio sentido de la palabra cultural, 

de manera de llevarlo a un patri monio material y concreto. 

"Patrimoni o cultural es todo objeto, edificio o 

elemento creado por el ser hwnano, a l que se le 

asigna un valor diferent e del precio que podría 

determinar su valor de uso o su valor de renta. 

Esta diferente valoración se hace por razones 

cul turaleH, . .. " pueden ser: va lores históricos, simbólicos o 

emblemáticos, valores de originalidad, de testimonio, estéticos, de 

sensación de a rraigo o simplemente valores potenciales futuros , no 

bien determinados aún. 

"Pa trimonio natural es todo lo que nos ha dado y 

nos da la naturaleza . La naturaleza es vida y 

posibi lita nuestra vida y la de nuestras obras . 

Podemos definir el medio ambiente humano como el 

~conjunto de condiciones que hacen posible la vida 

2!1 Trcntini 0., Silvnnn, ·'El cuidado del ambiente". Revista de nrqui¡ccturu N°3, Ed. Uuiv. De 
Chile, pilg,. 43. 
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del ser hum<mo y le ayudan a un pl eno desarrollo dE~ 

todas sus facultades físicas y espirituales" 

El concepto de medio ambiente humano no se refiere al espacio 

concreto, sino más bien a los efectos físicos y psíquicos de esh:l 

espacio, junto con otros elementos, en el desarrollo de nuestra vida. 

La parte visible del medio ambiente que podemos captar con 

nuestros sentidos(especialmente la vista, pero también el olfato, e~l 

tacto, e l oído y el gusto) es lo que llamamos paisaje. Por otra parte•, 

consideramos el medio ambiente urbano como el sistema global 

constituido por elementos naturales y artificiales de naturaleza física , 

química o biológica, socioculturales y sus interacciones, en 

permanente modificación por la acción humana o natural y que rige y 

condiciona la existencia y desarrollo de la vida en sus múltiples 

manifestaciones dentro de la ciudad. Está definición no cambia en 

nada con el concepto general de medio ambiente si no es por su 

acento urbano que tiene que ver con un cambio sustancial en la 

naturaleza artificial y humana de los procesos que se generan dentro 

del límite urbano y su radio de influencia. De hecho, el solo concepto 

de medio ambiente urbano es fuente inagotable de estudio y 

problemas. Sin embargo, lo que es importante establecer, son los 

conceptos que clasifican y determinan elementos significativos del 

ambiente para su preservación en pos de un desarrollo sustentable di3 

la sociedad. 

"El concepto de Ambiente como bien cultural , (cultural 

por ser propio y caracterizador de un determinada pueblo o 
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sociedad) se refiere a áreas claramente delimi tab l es 

que conforman un paisaje (natural o transformado 

por el hombre) , áreas urbanas y rurales que 

presentan un particular testimonio y valor, y que 

deban ser preservadas para el gozo de la 

colectividad. 

En lrt categoría de Bienes Ambi entales 

" construidos", se consideran los del tipo 

urbanístico , sean és tos estructuras de 

asentamientos urbanos propiamente tales , de grandes 

dimensiones , o estructuras pequeñas y aisladas como 

conjuntos religiosos , caseríos rurales , villorrios , 

etc ., ya sea que tengan un particular valor como 

documento histórico específicamente urbanístico, o 

por estar insertos en ambientes naturales, de tal 

manera que conformen una unidad representativa , 

aunque en si , los elementos no tengan relevante 

importancia histórica o artística. 

En la categoría de Bienes Ambientales 

"paisajísticos" se incluyen aquellas porciones de 

territorio o sitios en estado natural que poseen un 

carácter geográfico y eco l ógico de gran interés y 

unidad, como costas, roquerios , volcanes , á reas 

topográficas 

incluyen los 

características , etc . 

territorios claramente 

También se 

acatables , 
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donde se presenten formas típicas d~ flora y fauna , 

corno islas, penínsulas, etc ." 29 

El paisaje, es la organización espacial (o ffsica) del medio ambiente; 

organización determinada por fuerzas provenientes de la misma 

tierra (como la acción de la gravedad, la lluvia, los vientos o el sol), 

por fuerzas que nacen de la biología (de la flora y la fauna) o por 

aquellas provenientes de la acción del ser humano. 

"Los factores y elementos del paisaje explican de 

preferencia la calidad del lugar en que 

habitarnos(calidad del espacio), mientras que el 

concepto de medio ambiente engloba aspectos 

específicamente cuantitativos: grado de higiene , 

abastecimiento de agua , aire puro, nivel sonoro , 

iluminación y temper atura adecuadas a un estado de 

"confort" que estimamos agradable . 

El paisaje no es una suma de elementos , sino todo 

un sistema organizado en que la ecología vegE!tal , 

la ecología animal y la ecología humana s·~ 

interfieren entre sí y con las fuerzas del medio 

inerte, es decir, de la geografía física . 

La organización de los componentes del paisaje es 

un complejo espacial e histórico, en que la 

presencia d~l hombre se manifiesta a través de tres 

presiones: la presión técnica (que hace posible 

2'1 Trcntini 0 ., Sil vana, "El cuidado del ambiente", Revista de nrquitccturo N°3, Ed. Untv. De 
Chile, pág. 41-42. 
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transformaciones cada vez a mayor escala) , la 

presión demográfica (que exige explotaciones cada 

vez más intensivas) y la presión urbanística (que 

concentrando al ser humano en grandes ciudades , 

obliga a enormes instalaciones y a la creación de 

un medio ambiente cada vez más artificial ) . 

El paisaje natural virgen es aquel en que la 

actividad del hombre es nula o muy escasa. 

Predominan en él los elementos geomorfológicos , 

climáticos o biológicos , y posee un valor por si 

mismo , precisamente por no estar destruido por la 

acción humana y conservarse en un estado primitivo 

salvaje . 

El paisaje natural virgen pertenece al patrimonio 

natural del que hablábamos al comienzo y está 

organizado por l as propias leyes de la naturaleza, 

caracterizado por su propia geomorfología , 

hidrología, su flora y su fauna. 

su 

El paisaje natural puede llegar a ser hoy en día 

otra expresión más de l paisaje humanizado , como 

sucede con las selvas naturales controladas , en las 

que su equilibrio ya no es espontáneo, sino que 

esta sometido a una organización que p r etende 

conservarlos en su máxima riqueza de variedad y 
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como claros exponentes de contrastes múy 

diferenciados . 

El paisaje natural humanizado es aquel en que la 

acción a ntropógena aparece dH una manera marcada , 

ya sea por un conjunto de elementos humanos o por 

uno solo de gran extensión. Su grado de 

humanización puede ser muy variable . Y es tarea de 

los diseñadores , de los arquitectos , de los 

arquitectos paisajistas y de los urbanistas la de 

controlar que esta humanización sea precisamente 

"humana", es decir , que se mantenga dentro de los 

limites del habitat propio del hombre , sin romper 

su armonía con la naturaleza, sin olvidar que 

formamos parte de e lla , dentro de ese ecosistema 

"vegetal-animal-humano" que conforma la vida sobre 

la tierra ." 30 

"Los paisajes humanizados por el hombre que 

manifiestan un logrado equilibrio y armonía , como 

los asentamientos agrícolas y su infraestructura de 

arboledas , puentes, maneras de alamedas , 

parcelación del predio , etc ., se consideran 

testimonios de particular valor como documentos de 

civilización ." n 

:!0 Chnnas E., Rafael, "El paisaje histórico-nuturnl" en "De Re Restuuratoria", Vol. 11, Univ. 
Politécnica de Barcelona, 1974, púgs. 113-120. 
31 Trentini O., Silvnna, "El cuidado del ambiente", Revista de arquitectum N°3, Ed. Univ. De 
Chile, pllg. 41-42. 
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"Entre los valores del paisaj e que anotamos antes 

indicamos el de s u interés histórico o su capacidad 

para definir un lugar. 

El concepto de paisaje histórico natural quierE! 

significar los tipos de paisaje estrechamente 

relacionados con l os hitos más importantes de la 

historia de cada grupo humano . Del mismo modo como 

esta historia se ha hecho y se hace dentro de 

espacios -llamémosles arquitectónicos- el ser 

humano desarrolla también su vida en el paisaj e 

natural . 

Si pretendemos conservar los testimonios de nuestra 

cultura pasada es preciso que , junto con los 

monumentos y conj untos histórico-artísticos, 

conservemos también el paisaje natural , virgen o 

humanizado , que es testigo de nuestra historia . 32 

Cabe destacar, además, que corresponde a"los instrumentos de 

planificación urbana " .. . procurar la definición y 

estimular la puesta en valor del carácter 

urbanístico de todo asentamiento, a través de la 

preservación e incremento de sus patrimonios 
33 cultural y natural ." 

32 Chanes E., Rafael, ·'El paisaje histórico-natural" en "De Re Rcstaurntoria", Vol. 11, Univ. 
Politccnica de Burcclona, 1974, púgs. 113-120. 
33 Trentini 0., Silvann, "El cuidado del ambiente". Revista de nrquitccturn N°3, Ed. Univ. De 
Chile, pág. 43. 
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5. CONCLUSIONES 

El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.) es una 

evaluación sistemática, interdisciplinaria y verificable de los efectos 

probables de una acción o suma de acciones propuestas o de sus 

alternativas, en sus características físicas, socioeconómicas, 

biológicas, culturales, antropológicas, etc. Aunque examina todos los 

aspectos del medio ambiente, no contiene criterios, pautas o normas 

ambientales específicas. Intenta obligar a los promotores de 

proyectos a examinar los medios por los cuales se pueden reducir 

los impactos de un proyecto. 

Las consecuencias de la puesta en marcha del Sistema son 

variadas: 

• Dentro del ámbito teórico-conceptual se abre el debate del 

medio ambiente sustentable sea este de carácter urbano o 

natural obligando a las universidades, colegios profesionales, 

organizaciones privadas, estamentos gubernamentales a 

preparar profesionales capaces de manejar las variables 

legislativas, conceptuales y de diseño en el tema ambiental. De 

manera, de pensar y diseñar proyectos ambientalmente 

sustentables y no adecuar decisiones predeterminadas, es 

probable que esta situación tome a lo menos, con buenas 

expectativas, cinco años. 

• Por otra parte surge la disociación del proceso de aprobación de 

la obra en un proceso paralelo al de las D.O.M. y administrado 
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por la Conama (Comisión Nacional del Medio Ambiente). El 

costo en tiempo y dinero de los proyectos aumenta, bien lo vale 

la recuperación del medio ambiente a pesar que hay otros, que 

viven del cortoplacismo, que no piensan así. 

• El proceso no establece metodología, esto puede ser una 

ventaja entregando flexibilidad para aplicar métodos y criterios, 

pero por otra parte, puede ser una desventaja en la etapa de 

revisión, ya que la falta de métodos y criterios para evaluar los 

impactos puede dar como resultado un tratamiento desigual de 

proyectos específicos y revisiones de mala calidad. 

• En el caso técnico se hace necesario enfrentar el sistema desde 

un trabajo y óptica interdisciplinaria, diseñando o aplicando 

nuevos instrumentos, a la vez que surgen herramientas como los 

Sistemas de Información Geográfica con un poderoso manejo de 

información que llevado al ámbito ambiental ya ofrecen 

satisfactorios resultados, sin embargo, el manejo de ellos 

requiere de un alto grado de capacitación y no es menos en el 

ámbito conceptual. Este instrumento perfecciona la entrega, 

actualización y diseño de la información en los instrumentos de 

planificación territorial. 

• Otra consecuencia es la modificación para actuar en 

congruencia en el plano jurídico, de las leyes y reglamentos que 

mejoren y perfeccionen el sistema, además de la información 

existente en todos los estamentos públicos, como Conaf, 

Sernatur, Sag, etc. Prueba de lo dicho anteriormente es la 
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modificación a la Ley G. de U y C. que hace necesario la 

actualización de los instrumentos de planificación reconociendo 

los bienes ambientales para el desarrollo sustentable de la 

misma. Donde el cuidado y la preservación de los bienes 

ambientales estarán desde ahora cautelado por los instrumentos 

de planificación. Es por ello, que la modificación de la ley que se 

alude es fundamental para llevar a cabo el proceso de la puesta 

en marcha del Sistema de E.I.A. 

• Por otra parte cabe destacar respecto a la modificación a la Ley 

19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente agregar el 

párrafo so art.SO bis que dice ¡,Los Instrumentos de Planificación 

Territorial a que se refiere el Decreto con Fuerza de Ley N°458 de 

Vivienda y Urbanismo de 1975, Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, y sus modificaciones, con excepción de los 

planes seccionales, sólo podrá aprobarse previa evaluación de su 

impacto ambiental." Esta modificación es de vital importancia ya 

que se considera dentro de la ley a los planes territoriales como 

Instrumentos de Gestión Ambiental comprometiendo a estos en 

sus tres dimensiones: político-administrativa, socioeconómica y 

ambiental. 34 

• El S. E.I.A. implica para el arquitecto al enfrentar el encargo del 

proyecto establecer un exhaustivo análisis del lugar, reconociendo 

elementos y situaciones ambientalmente significativas, por el 

hecho, que dicho análisis orientará la toma de decisiones en el 

31 Articulo Quinto, l3oletin 2340-14, "Modificu la Ley General de Urbunismo y Construcciones 
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diseño del partido general y emplazamiento en el lugar con el 

propósito de mitigar las posibles externalidades que este produzca 

sobre el entorno. Este hecho propio de todo proyecto ya no queda 

supeditado al compromiso que el proponente del proyecto 

adquiere voluntariamente con el medio ambiente, sino que esta 

regulada por medio de un proceso legal, que obliga a responder 

conscientemente por medio de medidas, acciones, planes, etc 

concretando el compromiso con el medio ambiente. 

Creo que el ámbito de la arquitectura está en deuda con la sociedad 

chilena en cuanto al cuidado del patrimonio ambiental, cultural e 

histórico se refiere y por ello que el S.E.I.A. viene en medida a 

reparar y obligando por medio de la ley la toma de conciencia. 

~ Para nosotros , l os arqui tectos , el cuidado de los 

ambientes constituye un objetivo fundamfmtal a 

considerar no tan Rólo en los proyectos de 

conservación, sino que e n cual quier proyecto de 

inter vención nrquitectóni ca , urbanistica , o de 

ordenamiento te r ritor i al , s i n embargo solo contando 

con el apoyo de una admi nistración que provea las 

instancias p a ra ll eva r a la práct i ca est os 

objetivos ellos podrán ser real idad . n~ 

~otros normas legulcs que se indican", Cámara de Diputudos, Valparoiso,Mnyo, l999 
Trentini 0 ., Silvann, " El cuidado del ambiente", Revista de arquitccturn N°3, De. Univ. De 

Chile, póg,. 43. 
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Chile es rico en ambientes de valor patrimonial ,. 

cuidarl os es tarea d e t odos los ciudadanos . 

Analizarlos , valorizarlos sin caer en folklorismo 

anecdótico y proponer métodos operativos de 

intervención y protección corresponde a los 

arquitectos , entre los profesionales . 3
b 

"A este respecto , l os organismos y las instancias 

existen, sólo se les deben dotar de mejores y más 

completas normativas e instrumentos de gestión, 

para corregir lo co r regibl e , revocar las 

auto r izaciones de l o inadecu ado , y cautelar la 

sustentabi l idad ambi ental de l os proyectos . 

l'aralelamente se deben implementar medidas qm~ 

efectivamente permitan reducir la e nergía de los 

procesos naturales , como los asociados. a l as 

c uencas hidrográficas , y mitigar sus efectos , 

mediante adecu ados Pl anes de Ma nejo, lo cual 

compromete el espacio en sus tres dimensiones : 

natural , socioeconómica y político-adminis t rativa . 

Finalmente , esto es un problema de concienci a y d•e 

ética , aspectos r eñidos con los intereses 

económicos particul ares , los que lamentablemente 

Jo Trcotini 0 ., Silv.mn, "El cuidado del ambiente", Revista de urqttitecturn N°3, Ed. Univ. De 
Chili!. póg. 41-42. 

Escuela de Arquitectura 
Universidad d~: Valpnraiso 

Medio Ambiente, Ciudad y Arquitectura 
En el marco del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

suelen imponerse sobre la lógica ambiental y la 

equidad social . " 37 

En el ámbito profesional el tema ambiental es más bien una 

especialización pero en el campo ético y social es una obligación. 

Para eso cito a Isidro Suarez que se refirió al trabajo del arquitecto 

haciendo distinción de las demás profesiones de la siguiente forma: 

" una distinc i ón senci lla pero profunda diferencia 

l a zona de aplicación de l a l abor del arquitecto de 

otras disciplinas contiguas . Esta radi ca en que s u 

trabajo se aboca a r ecoger , caute l ar la vida del 

ser humano ." " El trabajo del arquitecto transforma, 

crea o destruye , potencia o debilita el mundo de la 

vida, por lo cual el arquitec-co no puede 

frivolamente no hacerse cargo de este alcance d e su 

propio trabajo , no debe alienarse, no puede ni debe 

irresponsabilizarse ; en cambio , si debe sentir , 

cap tar , modular , imaginar la expe riencia del mundo 

de la vida. " 38 

37 Fc.rrnndo A., Frunoisco ·'Rencxiones. La ciudad sin urbnnismo", Revisto de Arquitecturu 
N"7, Ed. Univcrsidnd de Chile, ¡xigs.46-47. 
38 Suarcz F, lsicl¡o, ' 'F.ltrubajo del mquilecto"_ Revislll CA N° , pág.24. 
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5.1 . REFLEXION FINAL 

Para los arquitectos el cuidado de los ambientes constituye un 

objetivo fundamental a considerar no tan sólo en los proyectos dl:! 

conservación, sino que en cualquier proyecto de intervención 

arquitectónica, urbanística, o de ordenamiento territorial, pero es 

sólo uno de los temas a abordar hoy. El concepto de "ciudad" como 

parte de un binomio que la opone al campo perdió ya validez. 

"'Santiago crece como resul tacto del aumento de los 

ingresos . Su expansión es el fruto de la mayor 

demanda por bienes y servicios . La restricción de~ 

sus limites , . .. " " ... se traduce inevitablemente en 

incrementos de la densidad, congestión veh í cular, 

aumento en los tiempos y costos del transporte, 

incremento en el precio del suelo y, por tanto, en 

el valor de la vivienda ." 39 

Ante la urgencia de responder a las exigencias del desarrollo, sta 

postula como alternativa la creación de corredores integrados dta 

transporte y desarrollo urbano. 

Surge el concepto de «territorio ecuménico continuo»40
, que es 

dinámico, combativo y expansionista. La «teoría redistica»41 de la 

39 Echeiliquc, Marcial; ·'frennr In ex-pansión de Santiago urriesgnríu el desarrollo nuoional". 
Diurio ''El Mercurio", Santiago de Chile, 10 de Sept. d~ 1995, pógs. fl -f22. 
40 Entendida como aldea global o periferia sin fin, donde domina lu intemctividad y los limites 
t frootcms ya no cuentan en su sentido flsico 
1 Desde hace más de un siglo, lus redes de circulación, de cncrgío y sobre todo de 

comunicoción, han recompuesto una ciudad donde los nod~ cuentan más que las .r.onas, las 
conexiones mb que las fronteros, el tiempo tanto o mús que el espacio. Esta nueva 
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ciudad ha salido de la marginalidad es hacia allá donde apunta el 

urbanismo ahora. Sin embargo, las tareas son la mismas pero en un 

espacio múltiple de «n dimensiones» lograr que las ciudades tengan 

"' . .. aprovechamiento y equipamiento del suelo urbano 

en beneficio de la comunidad; la construcción de 

una red de traslado efi ciente y económico, que haga 

real la accesibilidad a los servicios y al trabajo ; 

la preservación de la calidad ambiental por un 

cuidadoso y honesto manejo del ecosistema que 

al berga la ciudad y la construcción de una red 

básica de unidades de int egración y participación 

ciudadana son todo un programa de acción para el 

futuro ejercicio del urbanismo ." Lo urbano 

desconocía que el movimiento de los hombres no es la 

consecuencia, sino la esencia de la urbanidad. 

"El problema radica en que creemos mAs en la 

improvisación quP. en el estudio, más en la 

reglamentación que en la acción, más en las 

instituciones que en las ideas . El urbanismo debe 

abandonar la reglamentación defensiva y ent~nderse 

composición urhtmn oriento los prtleticos cotidianos de los eiudndonos y da un sentido socinl 
global u In noción de red. ¿Cómo odmitir que ello continúe siendo ignorodu por lo gestión 
wixana7 ... ca tildo por Pawz R..M.Isabcl; "Territorialidad, redes y debate urbonlstieo" en Rev. 
de J\rquitecturu N"7, Ed. Univ. de Chile, Stgo. deChile, l996,p(lg. IO . 
.., M!lrqucz R ,Jaime; ~m imposible wixanismo··. Revista CA N"76, l!d Antártico, Santiago de 
Chile, 1996. 
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como acción del Estado, «un urbanismo con obra 

pública». " '13 

La transdiciplinariedad y la ética en las disciplinas cobran mucho 

más fuerza hoy cuando el urbanismo no ésta creando las 

herramientas que permitan pensar la ciudad tal como ella es 

realmente hoy. 

El desorden en el crecimiento urbano no es un accidente, menos 

una fatalidad; es sólo falta de información oportuna y suficiente de la 

autoridad en la hora de las decisiones . 

El Estado debe establecer reglas necesarias para proteger al pafs dB 

los excesos del mercado y generar las condiciones para e'l 

desarrollo. S in embargo, la visión es pesimista " .. . cuando la 

disminución de la participación del Estado está en 

curso dejando un cla ro vacío en beneficio de los 

agentes privados -que operan desde el ámbito 

sectorial y en la perspectiva de un cortoplacismo 

exacerbado- y , dentro de un proceso de 

descentralización que, en contradicción con el 

ordenamiento territorial, es decir de la voluntad 

de hacer que el desarrollo de las partes del 

territorio sea coordinado , equitativo y solidario,. 

lo cual sólo puede ser de responsabilidad del 

Estado .".¡,¡ Sólo me queda presentar una reflexión que rescaté 

43 Mórquez R. ,Jaime; "El imposible urb¡mÍsmo", Revista CA N°76. Ed. Antdrtica, Santiag.o de 
Chile, 1996. 
,; Pavez R,M.Isabd; "Territorialidad, redes y debate urbanístico" en Rev. de Arquitectunl N°7 , 
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entre mis lecturas "Al desplome del mundo comunista ¿no 

seguirá el de la arqui t .ectura como utopia de este 

siglo?" "5 

Ed. Univ. de Chile, Stgo. deChile, l 996,púg. 13. 
4' Muni211gn V.,Gustnvo; "Ln nueva nrquitcchlrn y la ciudnd" en Rev. de Arquitectura N°6, Iid. 
Univ. de Chile, Stgo. deChile, 1996,pág.31 . 
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G.ANEXOS 

G.1. CONCEPTOS 

6.1.1. RESPECTO DEL MEDIO AMBIENTE 

-AMBIENTE: "como bien cultural , (cultural por ser propio .Y 
caracterizador de una determinada civilización) se refiere a áreas 
claramente delimitables que conforman un paisaje (natural o 
transformado por el hombre), áreas urbanas y rurales que presentan 
un particular testimonio y valor, y que deban ser preservadas para Ell 
gozo de la colectividad." 

-MEDIO AMBIENTE: el sistema global constituido por elementos 
naturales y artificiales de naturaleza física, química o biológica, 
socioculturales y sus interacciones, en permanente modificación por la 
acción humana o natural y que rige y condiciona la existencia y 
desarrollo de la vida en sus múltiples manifestaciones. 

-BIENES AMBIENTALES: " los que representan singularidad 
geológica, ecológica, de cultura agrícola, de infraestructura dell 
territorio, y en general, aquellas estructuras de asentamiento, qw3 
aunque menores y aisladas, estén integradas con el ambient13 
natural y de manera que formen una unidad representativa.''2 

-BIENES AMBIENTALES CONSTRUÍDOS: "se consideran los dl3 
tipo urbanístico, sean éstos estructuras de asentamientos urbanos 
propiamente tales, de grandes dimensiones, o estructuras pequeñas 
y aisladas como conjuntos religiosos, caseríos rurales, villorrios, etc., 
ya sean que tengan un particular valor como documento 
específicamente urbanístico, o por estar insertos en ambientes 
naturales, de tal manera que conformen una unidad representativa, 

1 TRENTINJ O,Silwna., Rcv. Arquitectura N"3 Ed. U. De Chile en "UI cuidudo del nmbicnlc .. , 
~. 40 

ibid p.40 
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aunque en sí, los elementos no tengan una relevante importancia 
histórica o artística."3 

-BIENES AMBIENTALES PAISAJISTICOS: "se incluyen aquellas 
porciones de territorio o sitios en estado natural que poseen un 
carácter geográfico y ecológico de gran interés y unidad, como 
costas, roqueríos, volcanes, áreas topográficas características, etc. 
También se incluyen los territorios claramente acatables, donde se 
presenten formas tfpicas de flora y fauna, como islas, penínsulas, 
etc."4 

-BIODIVERSIDAD O DIVERSIDAD BIOLÓGICA: la variabilidad de los 
organismos vivos, que forman parte de todos los ecosistemas 
terrestres y acuáticos. Incluye la diversidad dentro de una misma 
especie, entre especies y entre ecosistemas. 

-ECOLOGÍA: "parte de la biología que estudia las relaciones entre los 
organismos y el medio en que viven."5 

-ECOSISTEMA: "unidad constituida por organismos animales y 
vegetales que ocupan un ambiente físico dado. En el se producen 
interacciones múltiples de los organismos con los factores físicos del 
ambiente y entre los organismos mismos. Estas interacciones 
conducen a la organización y equilibrio del sistema." 6 

Ecosistema natural: cuando no existe intervención del hombre en su 
organización. 
Ecosistema artificial: cuando la organización ha sido creada por el 
hombre. 

-BIOMA: "regiones naturales en los cuales grupos de plantas y 
animales que les son característicos viven en equilibrio y adaptados a 

;¡ lbid p.40 
4 

TRENTTNl O.,Silvonu p.40 
5 Diccionario cnciclopcdico Lnrousse 1954 p.358 
6 Contreros M.,Hcmón "ConscrVllción de la naturalezu y sus recursos renovables". CONJ\F 
1993 p.36 
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las condiciones del ambiente, de modo que puedan establecersoa 
relaciones significativas entre plantas, animales y ambiente" 7 

Dicho de otro modo: "agrupación de ecosistemas similares en sou 
composición vegetal; la constelación de factores ambientales que los 
enmarca y la composición de sus poblaciones animales." 8 

-BIOSFERA: es el gran ecosistema que cubre toda la tierra formando 
una capa, relativamente delgada, donde están en contacto la tierro3 
(geosfera), el agua (hidrosfera) y el aire (atmósfera). En la biosfera soa 
dan las condiciones básicas necesarias, junto a la luz del Sol, para l;a 
existencia de los seres vivos. 9 

-BIOMASA: "es la cantidad de organismos cuantificables en un área. "10 

-RECURSOS NATURALES: los componentes del medio ambientoa 
susceptibles de ser utilizados por el ser humano para la satisfacción dla 
sus necesidades o intereses espirituales, culturales, sociales y 
económicos. 

6.1.2. RESPECTO DE LA CONTAMINACIÓN Y LA PROTECCIÓN 

-EDUCACIÓN AMBIENTAL: proceso permanente de carácter 
interdisciplinario, destinado a la formación de una ciudadanía qwa 
reconozca valores, aclare conceptos y desarrolle las habilidades y 
las actitudes necesarias para una convivencia armónica entre seres 
humanos, su cultura y su medio bio-físico circundante.11 

-CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO AMBIENTAL: uso y 
aprovechamiento racionales o la reparación, en su caso, de los 
componentes del medio ambiente especialmente aquellos propios dEll 

7 ibid p.46 
8 

ibid p.46 
9 

Volwncn 7, Enciclopedia !mago, Ed. Santillana , Espafla 1984, p. l9 
1° Conlrcras M.,Hermin "Conservación de la oatumlcw y sus recursos renov.tbles», CO?IrAF 
1993 p.71:! 
11 

Ley 19.300 Bases Generales del Medio Ambiente, afio 1994. art.2. 
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país que sean únicos, escasos o representativos, con el objeto de 
asegurar su permanencia y su capacidad de regeneración.12 

-MEDIO AMBIENTE LIBRE DE CONTAMINACIÓN: aquél en el que los 
contaminantes se encuentran en concentraciones y períodos inferiores 
a aquéllos susceptibles de constituir un riesgo a la salud de las 
personas, a la calidad de vida de la población, a la preservación de la 
naturaleza o a la conservación del patrimonio ambiental. 13 

-PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: el conjunto de políticas, 
planes, programas, normas y acciones destinados a mejorar e l medio 
ambiente y a prevenir y controlar su deterioro.14 

-PRESERVACIÓN DE LA NATURALEZA: el conjunto de políticas, 
planes, programas, normas y acciones, destinadas a asegurar la 
mantención de las condiciones que hacen posible la evolución y el 
desarrollo de las especies y de los ecosistemas del país.15 

-CONTAMINACIÓN: la presencia en el ambiente de sustancias, 
elementos, energfa o combinación de ellos, en concentraciones o 
concentraciones y permanencia superiores o inferiores, según 
corresponda, a las establecidas en la legislación vigente.16 

~CONTAMINANTE: todo elemento, compuesto, sustancia, derivado 
químico o biológico, energía, radiación, vibración, ruido, o una 
combinación de ellos, cuya presencia en el ambiente, en ciertos 
niveles, concentraciones o períodos de tiempo, pueda constituir un 
riesgo a la salud de las personas, a la calidad de vida de la población, 
a la preservación de la naturaleza o a la conservación del patrimonio 
ambiental.

17 ,-~ 

11 Tbid nrt.2 
13 !bid art.2 
14 Tbid art.2 
1 ~ Tbid art.2 
16 fbidnrt2 
17 Tbid art.2 
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-DAÑO AMBIENTAL: toda perdida, disminución, detrimento o 
menoscabo significativo inferido al medio ambiente o a uno o más dB 
sus componentes. 18 

-REPARACIÓN: la acción de reponer el medio ambiente o uno o más 
de sus componentes a una calidad similar a la que tenían con 
anterioridad al daño causado o, en caso de no ser ello posible, 
restablecer sus propiedades básicas.19 

-IMPACTO AMBIENTAL: la alteración del medio ambiente, provocada 
directa o indirectamente por un proyecto o actividad en un área 
determinada. 20 

6.1 .3. RELATIVO A ENFOQUES PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

-DESARROLLO SUSTENTABLE: "como aquel que logra la síntesis 
de tres objetivos, esto es, crecimiento económico, equidad social y 
conservación ambiental, lo que significa que el desarrollo debE3 
satisfacer los requerimientos de la generación presente sin 
comprometer las necesidades de las futuras generaciones para 
satisfacer sus propias expectativas."21 

La Ley 19.300 en su letra g) define el desarrollo sustentable como "el 
proceso de mejoramiento sostenido y equitativo de la calidad de vida 
de las personas, fundado en medidas apropiadas de conservación l/ 
protección del medio ambiente, de manera de no comprometer las 
expectativas de las generaciones futuras. "22 

-SUSTENTABILIDAD DÉBIL: "como aquélla en que para lograr un 
desarrollo sustentable es menester que se transfiera de una 

IH lbid art.2 
19 

Ibid art.2 
20 

!bid art.2 
21 Bolelin N°293 de la Cúmnro Ch. De la Construcción en "Desarrollo sustentable y m~:ga 
~roycclos inmobiliarios" p.7J 
2 

Ley 19.300 "Bases generales del medio umbiente" Art.2 Sigo., l de Murw de 1994. 
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generación a la siguiente un stock de capital agregado no menor al 
que existe en el presente. Ello significa que es indiferente la forma 
en que se traspasa el stock de capital , de modo que, por ejemplo, se 
podría transferir un ambiente más pobre siempre y cuando, se 
compense esta diferencia a través de incrementar el stock de 
caminos y maquinarias. " "De esta forma , queda en claro que la 
"sustentabilidad débif' parte del supuesto que las distintas formas de 
capital son completamente intercambiables, y que el medio ambiente 
es c.onsiderado simplemente como otra forma de capital."23 

-SUSTENTABILIDAD FUERTE: "como aquélla en que el capital 
ecológico se considera esencial para el bienestar humano, aún 
cuando no tengan dicho carácter para la sobrevivencia humana, 
como es, por ejemplo, la relación entre espacio y recreación." 24 

-CAPITAL NATURAL CRÍTICO: recurso indispensable para el 
bienestar y/o para la supervivencia de la vida. Por ejemplo, la capa 
de ozono, la biodiversidad, los ciclos básicos naturales, etc.25 

6.1.4. RELATIVOS AL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL 26 

-EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: el procedimiento, a cargo 
de la Comisión Nacional del Medio Ambiente o de la Comisión 
Regional respectiva, en su caso, que, en base a un Estudio o 
Declaración de Impacto Ambiental, determina si el impacto ambiental 
de una actividad o proyecto se ajusta a las normas vigentes. 

-DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: el documento 
descriptivo de una actividad o proyecto que se pretende realizar, o de 
las modificaciones que se le introducirán, otorgado bajo juramento por 

23 Bolctin N°293 de lo CE'unaru Ch. De la Const.rucción en ''Desarrollo sustentnble y mega 
~royectos inmobilinrios" p. 7.4 
4 ibid. p.7.5 

25 
ibid. p. 7.5 

26Ley 19.300 "Buses generales del Medio Ambiente", nrt. 2, Stgo., 01 de Marzo de 1994. 
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el respectivo titular, cuyo contenido permite al organismo competentE3 
evaluar si su impacto ambiental se ajusta a las normas ambientales 
vigentes. 

-ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL: el documento que describE3 
pormenorizadamente las características de un proyecto o actividad que 
se pretenda llevar a cabo o su modificación. Debe proporcionar 
antecedentes fundados para la predicción, identificación E3 
interpretación de su impacto ambiental y describir la o las acciones qw3 
ejecutará para impedir o minimizar sus efectos significativamentE3 
adversos. 

-lÍNEA DE BASE: la descripción detallada del área de influencia de un 
proyecto o actividad, en forma previa a su ejecución. 

-NORMA PRIMARIA DE CALIDAD AMBIENTAL: aquélla que 
establece los valores de las concentraciones y períodos, máximos o 
mínimos permisibles de elementos, compuestos, sustancias, derivados 
químicos o biológicos, energías, radiaciones, vibraciones, ruidos o 
combinación de ellos, cuya presencia o carencia en el ambiente pueda 
constituir un riesgo para la vida o la salud de la población. 

-NORMA SECUNDARIA DE CALIDAD AMBIENTAL: aquélla qw3 
establece los valores de las concentraciones y períodos, máximos o 
mínimos permisibles de sustancias, elementos, energía o combinación 
de ellos, cuya presencia o carencia en el ambiente pueda constituir un 
riesgo para la protección o la conservación del medio ambiente, o la 
preservación de la naturaleza. 

-NORMAS DE EMISIÓN: las que establecen la cantidad máxima 
permitida para un contaminante medida en el afluente de la fuentE3 
emisora. 

-ZONA LATENTE: aquélla en que la medición de la concentración dE3 
contaminantes en el aire, agua o suelo se sitúa entre el 80% y el 100% 
del valor de la respectiva norma de calidad ambiental. 
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-ZONA SATURADA: aquélla en que una o más normas de calidad 
ambiental se encuentran sobrepasadas. 
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6.2. SISTEMAS FUNDAMENTALES DEL MEDIO AMBIENTE 

En la ciudad queda muy poco del ambiente natural que hubo 
antiguamente en los terrenos donde se levanta. A veces, resulta 
curioso pensar que una gran avenida fuera un antiguo arroyo o quc=J 
una autopista esté ocupando las tierras que fueron una fértil vega. 
La mayor parte de los recursos naturales que necesita una ciuda1i 
para su normal funcionamiento han de traerse del exterior, y en 
ocasiones de muy lejos. Al mismo tiempo, sus residuos hay quc=J 
expulsarlos al extrarradio para que la ciudad no sufra las 
consecuencias de los mismos. 
La ciudad es un nuevo tipo de ecosistema donde la influencia y E?/ 
control humanos son máximos y donde hay poca diversidad de 
especies. La ciudad necesita subsistir explotar los ecosistemas 
limítrofes más naturales: se comporta como un ecosistema muy 
abierto al exterior. 27 

Sin embargo para que todos los ecosistemas existan y funcionen 
adecuadamente necesitan obtener recursos de los tres elementos 
fundamentales de la Biosfera: 
• AIRE (Atmósfera) 
• AGUA (Hidrosfera) 
• TIERRA (Geosfera) 
De la cantidad y equilibrio del ciclo de estos tres elementos depend13 
la vida de los ecosistemas, sin embargo, es en la ciudad donde la 
carencia o desequilibrio de cualquiera de estos tres elementos se da 
con mayor fragilidad ya que como se explico anteriormente la ciudad 
es un sistema abierto y artificial que depende necesariamente de lo:s 
recursos producidos en otro lugar. Es debido a este carácter abierto 
que el ser humano sólo se dio cuenta que el gran crecimiento de las 
ciudades y al avasallador desarrollo del consumismo había 
explotado los ecosistemas extinguiendo recursos y poniendo en 
peligro el equilibrio de la Biosfera cuando la economía mundial sufría 
su primera gran depresión por el alza del precio del petróleo y la 
posterior racionalización del recurso por parte de los países Arabes 
{OPEP), luego vendrían las lluvias ácidas en Europa, el cambio 

27 Enciclopedia IMAGO, volumen 7, Ed. Suntillnnu, España, 1984, pp. l l2-113. 
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climático basado en un aumento de la temperatura del planeta, el 
agujero de Ozono en la atmósfera, etc. 

Cada actividad que real iza el ser humano sobre el planeta causa un 
impacto negativo o positivo, sin embargo la necesidad básica de 
protección a la intemperie materializada en una vivienda es en sí un 
hecho modificador del entorno con un posterior impacto sobre el 
medio. El hecho no pasa por no modificar el medio sino saber 
¿cómo? y ¿hasta donde cuantificable y cualitativamente es posible 
hacerlo sin romper el equilibrio del cual depende, en suma, mi vida 
en ese medio? Por eso es necesario conocer la importancia de cada 
elemento en el sistema. 
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AIRE (Atmósfera) 
La piel por donde respira la Tierra 
La atmósfera es una capa gaseosa que envuelve un gran número de 
cuerpos celestes. Con un espesor de 800 km, la atmósfera terrestrE:! 
proporciona el oxígeno y el agua necesarios para la vida y capta la 
energía del Sol absorbiendo o 

El oxigeno es liberado por las plantas y fitoplancton en el proceso de 
fotosíntesis y consumido por la respiración del hombre, plantas y 
animales, además por descomposición de materia orgánica y 
oxidaciones inorgánicas. 
difundiendo sus radiaciones nocivas: es la máquina térmica que 
regula los vientos y gobierna la evolución de los climas. Su delicado 
mecanismo se encuentra a merced de las actividades humanas quE:! 
pueden estropear sus engranajes. 

El anhídrido carbónico es liberado por la respiración de plantas y 
animales y consumido por la fotosíntesis. 
Además el hombre es un consumidor y productor extrabiólogico dE:! 
oxigeno y anhídrido carbónico a través de la industria, la actividad 
doméstica y otras propias del desarrollo (como los motores, etc) . 
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Diversas actividades en la ciudad producen "Smog" 
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La capa de Ozono que nos protege es destruida por las actividades 
propias de la cultura actual 
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El exceso de anhídrido carbónico enviado a la atmósfera. producto 
de las actividades en la ciudad, nos encierra como si estuviéramos 

en un invernadero. 
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AGUA (Hidrosfera) 
El agua atmosférica (12.000 km3) procede de la evaporación y dell 
agua de lluvia. Se condensa en forma de gotas y forma de nubes. 
Puede también aparecer en forma de hielo en las nubes situadas ;a 
gran altitud (cirros). El agua de lluvia en forma líquida o sólida (niev•a 
o granizo) alimenta las aguas de superficie y las aguas 
subterráneas. Las aguas de superficie (océanos, ríos, glaciares) 
suponen 1,36 millones de m3. Son dulces o saladas y pueden ser 
aprovechadas para la producción de agua potable. Las aguas 
subterráneas o de infiltración se estancan o circulan bajo tierra par:a 
formas capas freáticas y alimentar los manantiales. Dependiendo da 
la naturaleza de la roca, esta agua se impregnan de determinados 
elementos (hierro, magnesio, sulfatos) y dan lugar a las aguas 
minerales?8 

___ , 
-- ¡/ 

·'.' 

<= . ~ - j~ J.C .. 
EV APOR AC I ON ' \ 

28 Tomo 1, Enciclopedia Lu Encielo, Arrayán Editores S.A., Sigo, Chile, 1993, pp 33. 
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El 97% del agua líquida que existe en la Tierra está almacenada en 
los Océanos y es salobre. Sin embargo, en la zona fótica (200 m) 
existen una gran fuente de recursos (plancton, necton y bentos) que 
el hombre aprovecha como alimento y otros que mantienen el 
equilibrio de la hidrosfera y aún no son aprovechados. 
Las aguas dulces que forman la mayor parte de las aguas 
continentales, diferentes de las salinas del mar constituyen sólo un 
3% del total de las aguas del globo terrestre, y se encuentran 
formando ríos, arroyos, lagos y aguas subterráneas. El agua dulce 
disponible representa un volumen inferior al 0,5% del total de las 
aguas contenidas en el planeta. 

Sin una cultura adecuada, se daña la calidad del agua 

~ 
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Una forma honesta de utilizar el agua, es devolverla limpia y pura a 
los ríos para reutilizarla, sin afectar a quienes la usen nuevamente. 
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TIERRA (Geosfera) 
Se le conoce comúnmente como Tierra pero técnicamente como 
SUELO. 
El empleo del término Tierra es mejor utilizado al referirse al uso: 
tierras agrícolas, tierras forestales, tierras ganaderas, tierras 
urbanizables, etc. 

El SUELO o pedosfera es la parte superior de la litosfera, que 
permite el desarrollo de las plantas y les proporciona los nutrientes. 
"El suelo puede parecer inerte, pero un suelo sano hierve de vida. 
Cualquier enfermedad del suelo afectará al hombre y al delicado 
entramado de la vida terrestre. El suelo es el eslabón de la vida 
pasada, presente y futura. Las bacterias destruyen los residuos de la 
vida pasada y los transforman en vidas vivas. El suelo es el corazón 
del sistema de reciclaje de los recursos de la vida (Harry Rothman)" 

Para que una roca se desintegre y se transforme en suelo debe 
transcurrir mucho tiempo 

(miles de años) 
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Un suelo fértil está lleno de vida respira, se alimenta y entrega 
nutrientes para alimentar nuevas vidas. 
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El bosque es una comunidad de plantas pequeñas, arbustos, 
árboles, microbios, insectos, roedores, aves y animales mayores. Es 
una comunidad de árboles y otros organismos asociados a ellos 
para aprovechar el aire, el agua, la energía solar y el suelo para 
crecer y madurar, reproducirse y morir. 

El hombre, si actúa inteligentemente aprovechando lo que el bosque 
naturalmente puede reponer con su actividad biológica, puede 
disponer de este recurso indefinidamente. 
Los bosques entregan beneficios tangibles e intangibles. Sin duda 
los tangibles son mayores que (económicamente hablando) que los 
intangibles. Algunos de los intangibles son: habitat para fauna, uso 
directo del C02 en fotosíntesis, recursos genéticos (biodiversidad), 
belleza escénica, regulación del clima, regulación del ciclo hídrico, 
protección del suelo de la erosión, protección térmica del suelo, 
atenúa efecto luminico para especies, atenúa viento e irradiación. 

, 1 '. 

•¡ ·~l' 
.... ' .. . 
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Los incendios forestales generan erosión y el suelo se degrada si la 
capa vegetal no es regenerada oportunamente. 

Escuela de Arquitectum 
Universidud de Valpumlso 

Medio Ambiente, Ciudad y Arquitectura. 
En el marco del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

Con algunas técnicas se logra controlar la fuerza erosiva del viento y 
la lluvia. 
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6.3. INFORMES DE IMPACTO AMBIENTAL 

6.3.1. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL29 

Artículo 12.- Los Estudios de Impacto Ambiental considerarán las 

siguientes materias: 

a) 

b) 

Una descripción del proyecto o actividad; 

La línea de base; 

e) Una descripción pormenorizada de aquellos efectos, 

características o circunstancias del artículo 11 que dan origen 

a la necesidad de efectuar un Estudio de Impacto Ambiental; 

d) 

e) 

f) 

g) 

Una predicción y evaluación del impacto ambiental del 

proyecto o actividad, incluidas las eventuales situaciones de~ 

riesgo; 

Las medidas que se adoptarán para eliminar o minimizar los 

efectos adversos del proyecto o actividad y las acciones dB 

reparación que se realizarán, cuando ello sea procedente; 

Un plan de seguimiento de las variables ambientales 

relevantes que dan origen al Estudio de Impacto Ambiental, y 

Un plan de cumplimiento de la legislación ambiental aplicable. 

29 Art. 12 y 18, Ley 19.300 ·'Bnses generales del Medio Ambiente' ', Stgo., 01 de Marzo de 
1994. 
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Artículo 18.- Los titulares de los proyectos o actividades que deban 

someterse al sistema de evaluación de impacto ambiental y que no 

requieran elaborar un Estudio de Impacto Ambiental, presentarán una 

Declaración de Impacto Ambiental, bajo la forma de una declaración 

jurada, en la cual expresarán que éstos cumplen con la legislación 

ambiental vigente. 

No obstante lo anterior, la Declaración de Impacto Ambiental podrá 

contemplar compromisos ambientales voluntarios, no exigidos por la 

ley. En tal caso, el titular estará obligado a cumplirlos. 

La Comisión Regional o Nacional del Medio Ambiente, en su caso, 

tendrá un plazo de sesenta días para pronunciarse sobre la 

Declaración de Impacto Ambiental. 

Si transcurrido el plazo a que se refiere el inciso anterior, los 

organismos del Estado competentes no hubieren otorgado los 

permisos o pronunciamientos ambientales sectoriales requeridos para 

el respectivo proyecto o actividad, la Comisión Regional o Nacional del 

Medio Ambiente, en su caso, a petición del Interesado, requerirá al 

organismo del Estado responsable para que, en el plazo de treinta 

días, emita el permiso o pronunciamiento correspondiente. Vencido 

este plazo, el permiso o pronunciamiento faltante se entenderá 

otorgado favorablemente. 
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6.3.2. DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL30 

En el Reglamento de SEIA: 

Artículo 15.- Las Declaraciones de Impacto Ambiental deberán 

contener, a lo menos, lo siguiente: 

a) La indicación del tipo de proyecto o actividad de que se trata. 

b) La descripción del proyecto o actividad que se pretend13 

realizar o de las modificaciones que se le introducirán. 

e) La indicación de los antecedentes necesarios para determinatr 

si el impacto ambiental que generará o presentará el proyecto 

o actividad se ajusta a las normas ambientales vigentes, y qu13 

éste no requiere de la presentación de un Estudio de Impacto 

Ambiental, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en E!l 

presente Reglamento. 

d) La descripción del contenido de aquellos compromisos 

ambientales voluntarios, no exigidos por la legislación vigente, 

que el titular del proyecto o actividad contemple realizar. 

Artículo 16.- La Declaración de Impacto Ambiental que presente E!l 

titular del proyecto o actividad, deberá acompañarse de la documen­

tación y los antecedentes necesarios para acreditar el cumplimiento d13 

la normativa de carácter ambiental y de los requisitos y contenidos d13 

30Art. l5 y 16, Reglumcnlo del Sistema de Evoluuoión Impacto Arnbientul, ano 1997. 
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los permisos ambientales sectoriales contemplados en los artículos del 

Título VIl de este Reglamento. 

La Declaración de Impacto Ambiental, su Addendum o sus Addenda 

deberán presentarse en el idioma oficial de la República de Chile. 

Tratándose de una modificación a un proyecto o actividad en 

operación, los antecedentes presentados que se señalan en las 

letras del artículo anterior, deben considerar la situación del proyecto 

o actividad en operación. 
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